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MARCO LEGISLATIVO


• LOE (LO 2/2006, de 3 de mayo reformada por LOMCE (Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre) 


• RD 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la E.S.O. y del 
BACHILLERATO


• ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, 
los contenidos y los criterios de evaluación de educación primaria, ESO y Bachillerato.


• LEA Ley 17/2007,de 10 de diciembre.


• Decreto 111/2016 de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Enseñanza
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.


• Decreto 182/2020 de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016 de 14 de junio, por
el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.


• Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES


Conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, la
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y en las alumnas las capacidades
que les permitan:


a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.


b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.


c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.
Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia
personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como
cualquier manifestación de violencia contra la mujer.


d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones
con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y
resolver pacíficamente los conflictos.


e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico,
adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente
las de la información y la comunicación.
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 f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del
conocimiento y de la experiencia.


g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.


h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.


i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así


como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias,


afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los
seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.


l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas,
utilizando diversos medios de expresión y representación.


Además de los objetivos descritos, conforme a lo dispuesto en el Decreto 111/2016 de 14 de junio, la
Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le
permitan:


a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio


físico y natural y otros hechos diferenciadores de
nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura
española y universal.


OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA MATERIA DE MÚSICA


La enseñanza de la materia de Música en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las
siguientes capacidades:


La enseñanza de la materia Música en Educación Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el
desarrollo de las siguientes capacidades:


1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas,
emociones, sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y
respetando formas distintas de expresión.


2. Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas de expresión vocal, instrumental y corporal
que posibiliten la interpretación y la creación musical de forma individual o en grupo.


3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas
musicales, apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.


4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural,
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas antiguas
hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música andaluza,
española y universal.


5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras,
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.


6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación,
interpretación y comprensión de la obra musical.
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7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la función
comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del enriquecimiento que
se produce con las aportaciones de las demás personas.


8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés
y el respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.


9. Conocer y apreciar la riqueza del folklore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes, y
agrupaciones instrumentales, especialmente de la comunidad andaluza.


10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales “palos”, baile,
cante e instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.


11. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de
conocimiento, distinguiendo las características del andaluz como dialecto o variedad lingüística y apreciando su
importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música tradicional, la música culta
y la música urbana de nuestra Comunidad Autónoma.


12. Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de
la música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando
su contribución a la vida personal y a la de la comunidad.


13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.


14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.


COMPETENCIAS CLAVE


COMPETENCIAS CLAVE GENERALES DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA


Según el Decreto 111/2016 de 14 de junio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 del Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, las competencias clave del currículo son las siguientes: 
a) Comunicación lingüística. 
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
c) Competencia digital. 
d) Aprender a aprender. 
e) Competencias sociales y cívicas. 
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
g) Conciencia y expresiones culturales.
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COMPETENCIAS CLAVE  ESPECÍFICAS DE LA MATERIA DE MÚSICA


Según se contempla en la Orden de 15 de enero de 2021, la Música, dado su  carácter interdisciplinar 
en sí misma, contribuye al desarrollo de las distintas competencias clave. 
1 La competencia en comunicación lingüística (CCL) está conectada de manera global con la concepción de la 
música como lenguaje universal, siendo un medio de comunicación con códigos propios, estructuras y normas 
particulares, ampliando la capacidad de búsqueda, recogida, selección, procesamiento y presentación de 
información sobre la música en fuentes orales y escritas. 
2 La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) está estrechamente 
relacionada con el importante componente matemático de la música, ya que siendo el sonido un fenómeno 
físico-acústico, se establecen relaciones proporcionales entre figuras rítmicas, compases, escalas, intervalos o 
acordes que implicarán la realización de operaciones aritméticas desde una perspectiva fundamentalmente 
práctica. 
3 La diversidad de formatos en los que la música es transmitida requiere un desarrollo especial de las 
destrezas digitales, encaminadas al manejo de la información específica relacionada con el hecho musical. 
Asimismo, la utilización de las herramientas que ofrecen las tecnologías para la actividad y la producción 
musical contribuye al desarrollo de la competencia digital (CD). 
4 La competencia para aprender a aprender (CAA) es propiciada mediante el trabajo y el aprendizaje 
autónomos, fomentando la disciplina, el autoregulación y la perseverancia. 
5 Las competencias sociales y cívicas (CSC) se trabajan a través de la adecuación de las relaciones sociales a
unos códigos de conducta relativos al contexto musical en el que se desarrollan las actividades, expresando de
forma adecuada juicios personales y valorando los de otras personas. 
6 La música como forma de expresión creativa que fomenta la imaginación, la innovación y la capacidad de 
reacción e improvisación ante lo imprevisto, por ejemplo a través de la gestión de la búsqueda y preparación de
un escenario, con la consiguiente información y difusión del evento, favorece la competencia en el sentido de 
iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP). 
7 El desarrollo de la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) se lleva a cabo relacionando la 
música con el resto de expresiones artísticas (plástica, literatura, cine, danza y baile, etc.), y fomentando la 
capacidad de apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y musicales.
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EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Los contenidos de esta materia se organizan en cuatro bloques: Interpretación y creación, Escucha, Contextos musicales y culturales y Música y tecnologías.
Los cuatro bloques están relacionados entre sí, ya que comparten múltiples elementos.


1 El bloque Interpretación y creación integra la expresión instrumental, vocal y corporal con la improvisación y composición musical, lo que permitirá al
alumnado acercarse a la música de una forma activa, interpretando o creando.


2 El bloque Escucha pretende desarrollar en el alumnado una actitud de motivación hacia este arte y dotarlo de las herramientas básicas para disfrutar del
mismo a través de la audición y comprensión del hecho musical. 


3 El bloque Contextos musicales y culturales sitúa a la música dentro de los contextos culturales e históricos, da a conocer el valor del patrimonio musical
español y permite al alumnado aprender a identificar el estilo y las características distintivas de la música que delimitan cada uno de los periodos históricos básicos. 


4 El bloque Música y tecnologías trata el conocimiento y la práctica de la interacción entre música y las tecnologías. Este bloque de contenidos tiene especial
importancia debido a la cercanía que las tecnologías tienen en la vida cotidiana del alumnado de secundaria, por lo que se pretende generar una vinculación entre el
lenguaje tecnológico que utiliza habitualmente y la música en el contexto escolar.


Teniendo en cuenta estos bloques de contenidos, las unidades didácticas, los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje se distribuirán entre los
diferentes trimestres.


En esta programación he asignado un color a cada uno de los bloques. Esto permite distinguir cada bloque dentro de esta propuesta de trabajo integrado entre
los bloques para cada trimestre y cada unidad didáctica, quedando de la manera siguiente:
Interpretación y creación
Escucha
Contextos musicales y culturales
Música y tecnologías
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1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Los contenidos de 2º de ESO para el primer trimestre se redistribuyen en las siguientes unidades didácticas:
1 Pequeño diccionario musical
2 Introducción a la Historia de la Música
3 La música Barroca


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables


Pondera
ción


Instrumentos 
de evaluación


Ideas, emociones y sentimientos expresados 
por la música a través de las distintas épocas. 
Los grandes períodos de la música clásica.


2. Leer distintos tipos de partituras en 
el contexto de las actividades 
musicales del aula como apoyo a las 
tareas de audición. CCL, CD, CAA, CEC.


2.1. Lee partituras como apoyo a
la audición. 


10,00% Interpretación 
instrumental
y vocal


Identificación de motivos característicos, 
cadencias más importantes, discriminación 
auditiva de diferentes texturas musicales: 
monodía, bordón, homofonía, contrapunto y 
melodía acompañada. Acordes de tónica, 
subdominante y dominante. Funciones 
armónicas en la audición. Cambio de tonalidad. 
Modulaciones.
Elementos básicos de una audición: melodía, 
ritmo, timbre e intensidad. Identificación del 


4. Reconocer auditivamente y 
determinar la época o cultura a la que 
pertenecen distintas obras musicales, 
interesándose por ampliar sus 
preferencias. CD, CSC, CEC. 


4.1. Muestra interés por conocer 
músicas de otras épocas y 
culturas. 
4.2. Reconoce y sabe situar en el
espacio y en el tiempo músicas 
de diferentes culturas. 


10,00% Prueba escrita 
(audición)
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pulso y los acentos en una pieza. Identificación 
y diferenciación entre ritmos binarios y 
ternarios.
Identificación de motivos característicos, 
cadencias más importantes, discriminación 
auditiva de diferentes texturas musicales: 
monodía, bordón, homofonía, contrapunto y 
melodía acompañada. Acordes de tónica, 
subdominante y dominante. Funciones 
armónicas en la audición. Cambio de tonalidad. 
Modulaciones.


Elementos básicos de una audición: melodía, 
ritmo, timbre e intensidad. Identificación del 
pulso y los acentos en una pieza. Identificación 
y diferenciación entre ritmos binarios y 
ternarios.


5. Identifcar y describir, mediante el 
uso de distintos lenguajes (gráfco, 
corporal o verbal), algunos elementos y 
formas de organización y 
estructuración musical (ritmo, melodía, 
textura, timbre, repetición, imitación, 
variación) de una obra musical 
interpretada en vivo o grabada. CCL, 
CMCT, CD, CEC.


5.1. Describe los diferentes 
elementos de las obras 
musicales propuestas. 
5.2. Utiliza con autonomía 
diferentes recursos como apoyo 
al análisis musical. 
5.3. Emplea conceptos 
musicales para comunicar 
conocimientos, juicios y 
opiniones musicales de forma 
oral y escrita con rigor y 
claridad. 


5,00% Dictado


Poesía y música, la canción de autor 
 
Empleo de lenguas extranjeras a través del 
canto. 
Música y texto de las canciones y otras formas 
vocales


1. Realizar ejercicios que refejen la 
relación de la música con otras 
disciplinas. CCL, CAA, CSC, SIEP.


1.1. Expresa contenidos 
musicales y los relaciona con 
periodos de la historia de la 
música y con otras disciplinas. 
1.2. Reconoce distintas 
manifestaciones de la danza. 
1.3. Distingue las diversas 
funciones que cumple la música 
en nuestra sociedad. 


10,00% Canto
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Respeto e interés a distintas manifestaciones 
musicales de diferentes épocas y culturas, 
entendidas como fuente de enriquecimiento 
cultural y disfrute personal. 


2. Demostrar interés por conocer 
músicas de distintas características, 
épocas y culturas y por ampliar y 
diversifcar las propias preferencias 
musicales, adoptando una actitud 
abierta y respetuosa. CCL, CAA, CSC, 
CEC.


2.1. Muestra interés por conocer 
los distintos géneros musicales 
y sus funciones expresivas, 
disfrutando de ellos como 
oyente con capacidad selectiva. 
2.2. Muestra interés por conocer 
música de diferentes épocas y 
culturas como fuente de 
enriquecimiento cultural y 
disfrute personal.


10,00% Rúbrica 
actitud


Relación entre texto y música. Ópera y el Lied. 
La canción popular en Andalucía. 
Ejemplos sonoros. Audición de obras 
musicales más representativas de diferentes 
estilos y épocas. 
Delimitación del espacio y el tiempo en el que 
las obras fueron creadas. Concepto de época, 
siglo, movimiento artístico.
La música en Andalucía a través de los 
períodos más importantes de la Historia.
La ópera. Grandes cantantes de la historia.
La música popular. Estilos de la música urbana.
Obras representativas de panorama musical 
actual. Emisión, oral y escrita, de comentarios 
críticos sobre obras escuchadas y textos 
musicales dentro de un contexto histórico, 
social y cultural determinados


3. Relacionar las cuestiones técnicas 
aprendidas con las características de 
los períodos de la historia de la música 
para acceder a los elementos de la 
música trabajados: melodía, ritmo, 
timbre, intensidad. CMCT, CAA, CEC. 


3.1. Relaciona las cuestiones 
técnicas aprendidas 
vinculándolas a los periodos de 
la historia de la música 
correspondientes.


10,00% Cuaderno
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La guitarra clásica española a través de la 
historia. Grandes guitarristas de España y 
Andalucía. La guitarra en el flamenco. Los 
grandes maestros de la guitarra flamenca. 


Relación entre texto y música. Ópera y el Lied. 
La canción popular en Andalucía. 
Ejemplos sonoros. Audición de obras 
musicales más representativas de diferentes 
estilos y épocas. 
Delimitación del espacio y el tiempo en el que 
las obras fueron creadas. Concepto de época, 
siglo, movimiento artístico.
La música en Andalucía a través de los 
períodos más importantes de la Historia.
La ópera. Grandes cantantes de la historia.
La música popular. Estilos de la música urbana.
Obras representativas de panorama musical 
actual. Emisión, oral y escrita, de comentarios 
críticos sobre obras escuchadas y textos 
musicales dentro de un contexto histórico, 
social y cultural determinados
La guitarra clásica española a través de la 
historia. Grandes guitarristas de España y 
Andalucía. La guitarra en el flamenco. Los 


4. Reconocer auditivamente y 
determinar la época o cultura a la que 
pertenecen distintas obras musicales, 
interesándose por ampliar sus 
preferencias. CD, CSC, CEC. 


4.1. Distingue los periodos de la 
historia de la música y las 
tendencias musicales. 
4.2. Examina la relación entre los
acontecimientos históricos, el 
desarrollo tecnológico y la 
música en la sociedad. 


10,00% Prueba escrita 
audición
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grandes maestros de la guitarra flamenca. 


Audición de las distintas agrupaciones 
instrumentales a través de la historia de la 
música
El Sinfonismo y la música de cámara. 
Principales orquestas en España y Andalucía.
Las grandes grabaciones de los directores y 
directoras de este siglo. Principales intérpretes,
directores y directoras andaluzas. 
Audición activa de obras musicales de 
diferentes estilos y características esenciales 
de cada época y escuela musical.
Análisis de los elementos de la música 
(melodía, ritmo, timbre, intensidad) en un 
repertorio de diferentes épocas.
Análisis de los usos y las funciones de la 
música en casos concretos relacionados con la
publicidad y el cine 
Principales compases simples en el flamenco y 
sus acentuaciones. Percusión corporal. 
Indicaciones de intensidad y tempo. 
Acentuación. Interpretación con y sin 
instrumentos (polifónicos, percusión, flautas, 
etc.) de piezas monódicas, homofónicas a dos 


5. Identifcar y describir, mediante el 
uso de distintos lenguajes (gráfco, 
corporal o verbal), algunos elementos y 
formas de organización y 
estructuración musical (ritmo, melodía, 
textura, timbre, repetición, imitación, 
variación) de una obra musical 
interpretada en vivo o grabada. CCL, 
CMCT, CD, CEC. 


5.1. Valora la importancia del 
patrimonio español. 
5.2. Practica, interpreta y 
memoriza piezas vocales, 
instrumentales y danzas del 
patrimonio español. 
5.3. Conoce y describe los 
instrumentos tradicionales 
españoles. 


10,00% Análisis de 
audición
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voces y melodías acompañadas del repertorio 
de canciones tradicionales
 de Andalucía o melodías con textos sencillos 
procedentes del flamenco. 
Sistema Modal. Las Escalas modales en el 
flamenco según los distintos palos y estilos
Identificación de motivos característicos, 
cadencias más importantes, discriminación 
auditiva de diferentes texturas musicales: 
monodía, bordón, homofonía, contrapunto y 
melodía acompañada. Acordes de tónica, 
subdominante y dominante. Funciones 
armónicas en la audición. Cambio de tonalidad. 
Modulaciones.
Elementos básicos de una audición: melodía, 
ritmo, timbre e intensidad. Identificación del 
pulso y los acentos en una pieza. Identificación 
y diferenciación entre ritmos binarios y 
ternarios.


6. Valorar la asimilación y empleo de 
algunos conceptos musicales básicos 
necesarios a la hora de emitir juicios de
valor o “hablar de música”. CCL, CSC, 
SIEP, CEC.


6.1. Emplea un vocabulario 
adecuado para describir 
percepciones y conocimientos 
musicales. 
6.2. Comunica conocimientos, 
juicios y opiniones musicales de 
forma oral y escrita con rigor y 
claridad. 


10,00% Prueba escrita 


Poesía y música, la canción de autor. 
 
Empleo de lenguas extranjeras a través del 
canto. 
Música y texto de las canciones y otras formas 
vocales


7. Mostrar interés y actitud crítica por la
música actual, los musicales, los 
conciertos en vivo y las nuevas 
propuestas musicales, valorando los 
elementos creativos e innovadores de 
los mismos. CD, CAA, CSC, SIEP, CEC.


7.1. Utiliza diversas fuentes de 
información para indagar sobre 
las nuevas tendencias, 
representantes, grupos de 
música popular etc., y realiza 
una revisión crítica de dichas 
producciones. 
7.2. Se interesa por ampliar y 


5,00% Debate en 
clase 
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diversifcar las preferencias 
musicales propias.


Búsqueda de información en Internet y 
utilización de un uso correcto de las redes 
sociales y plataformas virtuales para consultar 
oferta musical en Andalucía y en cada provincia
(conciertos, espectáculos, actuaciones, 
exposiciones, ofertas de ocio, novedades 
discográficas, etc.). 
Uso racional y responsable de las nuevas 
tecnologías sobre descarga de música, 
consulta de información, claves de acceso, 
privacidad, etc.


2. Utilizar de manera funcional los 
recursos informáticos disponibles para 
el aprendizaje e indagación del hecho 
musical. CD, CAA, SIEP, CEC.


2.1. Utiliza con autonomía las 
fuentes y los procedimientos 
apropiados para elaborar 
trabajos sobre temas 
relacionados con el hecho 
musical.


10,00% Exposición 
oral
(rúbrica)
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Los contenidos de 2º de ESO para el segundo trimestre se redistribuyen en las siguientes unidades didácticas:
4 El Clasicismo musical
5 El  Romanticismo musical
6 Los “ismos”


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables


Pondera
ción


Instrumentos 
de evaluación


Ideas, emociones y sentimientos expresados 
por la música a través de las distintas épocas. 
Los grandes períodos de la música clásica.


2. Leer distintos tipos de partituras en 
el contexto de las actividades 
musicales del aula como apoyo a las 
tareas de audición. CCL, CD, CAA, 
CEC. 


2.1. Lee partituras como apoyo a 
la audición. 


10,00% Interpretación 
instrumental
y vocal


Identificación de motivos característicos, 
cadencias más importantes, discriminación 
auditiva de diferentes texturas musicales: 
monodía, bordón, homofonía, contrapunto y 
melodía acompañada. Acordes de tónica, 
subdominante y dominante. Funciones 
armónicas en la audición. Cambio de tonalidad.
Modulaciones.


4. Reconocer auditivamente y 
determinar la época o cultura a la que 
pertenecen distintas obras musicales, 
interesándose por ampliar sus 
preferencias. CD, CSC, CEC. 


4.1. Muestra interés por conocer 
músicas de otras épocas y 
culturas. 
4.2. Reconoce y sabe situar en el
espacio y en el tiempo músicas 
de diferentes culturas. 


10,00% Prueba escrita
(audición)
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Elementos básicos de una audición: melodía, 
ritmo, timbre e intensidad. Identificación del 
pulso y los acentos en una pieza. Identificación
y diferenciación entre ritmos binarios y 
ternarios.
Identificación de motivos característicos, 
cadencias más importantes, discriminación 
auditiva de diferentes texturas musicales: 
monodía, bordón, homofonía, contrapunto y 
melodía acompañada. Acordes de tónica, 
subdominante y dominante. Funciones 
armónicas en la audición. Cambio de tonalidad.
Modulaciones.


Elementos básicos de una audición: melodía, 
ritmo, timbre e intensidad. Identificación del 
pulso y los acentos en una pieza. Identificación
y diferenciación entre ritmos binarios y 
ternarios.


5. Identifcar y describir, mediante el 
uso de distintos lenguajes (gráfco, 
corporal o verbal), algunos elementos y
formas de organización y 
estructuración musical (ritmo, melodía, 
textura, timbre, repetición, imitación, 
variación) de una obra musical 
interpretada en vivo o grabada. CCL, 
CMCT, CD, CEC.


5.1. Describe los diferentes 
elementos de las obras 
musicales propuestas. 
5.2. Utiliza con autonomía 
diferentes recursos como apoyo 
al análisis musical. 
5.3. Emplea conceptos musicales
para comunicar conocimientos, 
juicios y opiniones musicales de 
forma oral y escrita con rigor y 
claridad. 


5,00% Dictado


Poesía y música, la canción de autor 
 
Empleo de lenguas extranjeras a través del 
canto. 
Música y texto de las canciones y otras formas 
vocales


1. Realizar ejercicios que refejen la 
relación de la música con otras 
disciplinas. CCL, CAA, CSC, SIEP.


1.1. Expresa contenidos 
musicales y los relaciona con 
periodos de la historia de la 
música y con otras disciplinas. 
1.2. Reconoce distintas 
manifestaciones de la danza. 
1.3. Distingue las diversas 
funciones que cumple la música 


10,00% Canto
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en nuestra sociedad. 


Respeto e interés a distintas manifestaciones 
musicales de diferentes épocas y culturas, 
entendidas como fuente de enriquecimiento 
cultural y disfrute personal. 


2. Demostrar interés por conocer 
músicas de distintas características, 
épocas y culturas y por ampliar y 
diversifcar las propias preferencias 
musicales, adoptando una actitud 
abierta y respetuosa. CCL, CAA, CSC, 
CEC.


2.1. Muestra interés por conocer 
los distintos géneros musicales y
sus funciones expresivas, 
disfrutando de ellos como oyente
con capacidad selectiva. 
2.2. Muestra interés por conocer 
música de diferentes épocas y 
culturas como fuente de 
enriquecimiento cultural y 
disfrute personal.


10,00% Rúbrica 
actitud


Relación entre texto y música. Ópera y el Lied. 
La canción popular en Andalucía. 
Ejemplos sonoros. Audición de obras 
musicales más representativas de diferentes 
estilos y épocas. 
Delimitación del espacio y el tiempo en el que 
las obras fueron creadas. Concepto de época, 
siglo, movimiento artístico.
La música en Andalucía a través de los 
períodos más importantes de la Historia.
La ópera. Grandes cantantes de la historia.
La música popular. Estilos de la música 
urbana. Obras representativas de panorama 
musical actual. Emisión, oral y escrita, de 


3. Relacionar las cuestiones técnicas 
aprendidas con las características de 
los períodos de la historia de la música 
para acceder a los elementos de la 
música trabajados: melodía, ritmo, 
timbre, intensidad. CMCT, CAA, CEC. 


3.1. Relaciona las cuestiones 
técnicas aprendidas 
vinculándolas a los periodos de 
la historia de la música 
correspondientes.


10,00% Cuaderno


16 de 35


VERIFICACIÓN 0Al3wue8SeumEaz9SzmrQjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 16/35


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 1F, 4A Nº.Ref: 0337215 22/10/2022 20:34:40







CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
I. E. S.  Los  Boliches


MD850201 REV 1


C/ Frascuelo 12.
29640  –  Fuengirola  (Málaga)
Teléfono  951.26.99.10
Fax  951.26.99.07
29700497.edu@juntadeandalucia.es


comentarios críticos sobre obras escuchadas y
textos musicales dentro de un contexto 
histórico, social y cultural determinados
La guitarra clásica española a través de la 
historia. Grandes guitarristas de España y 
Andalucía. La guitarra en el flamenco. Los 
grandes maestros de la guitarra flamenca. 


Relación entre texto y música. Ópera y el Lied. 
La canción popular en Andalucía. 
Ejemplos sonoros. Audición de obras 
musicales más representativas de diferentes 
estilos y épocas. 
Delimitación del espacio y el tiempo en el que 
las obras fueron creadas. Concepto de época, 
siglo, movimiento artístico.
La música en Andalucía a través de los 
períodos más importantes de la Historia.
La ópera. Grandes cantantes de la historia.
La música popular. Estilos de la música 
urbana. Obras representativas de panorama 
musical actual. Emisión, oral y escrita, de 
comentarios críticos sobre obras escuchadas y
textos musicales dentro de un contexto 
histórico, social y cultural determinados


4. Reconocer auditivamente y 
determinar la época o cultura a la que 
pertenecen distintas obras musicales, 
interesándose por ampliar sus 
preferencias. CD, CSC, CEC. 


4.1. Distingue los periodos de la 
historia de la música y las 
tendencias musicales. 
4.2. Examina la relación entre los
acontecimientos históricos, el 
desarrollo tecnológico y la 
música en la sociedad. 


10,00% Prueba escrita
audición
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La guitarra clásica española a través de la 
historia. Grandes guitarristas de España y 
Andalucía. La guitarra en el flamenco. Los 
grandes maestros de la guitarra flamenca. 


Audición de las distintas agrupaciones 
instrumentales a través de la historia de la 
música
El Sinfonismo y la música de cámara. 
Principales orquestas en España y Andalucía.
Las grandes grabaciones de los directores y 
directoras de este siglo. Principales intérpretes,
directores y directoras andaluzas. 
Audición activa de obras musicales de 
diferentes estilos y características esenciales 
de cada época y escuela musical. 
Análisis de los usos y las funciones de la 
música en casos concretos relacionados con la
publicidad y el cine 
Percusión corporal. Indicaciones de intensidad 
y tempo. Acentuación. Interpretación con y sin 
instrumentos (polifónicos, percusión, flautas, 
etc.) de piezas monódicas, homofónicas a dos 
voces y melodías acompañadas del repertorio 
de canciones tradicionales de Andalucía o 


5. Identifcar y describir, mediante el 
uso de distintos lenguajes (gráfco, 
corporal o verbal), algunos elementos y
formas de organización y 
estructuración musical (ritmo, melodía, 
textura, timbre, repetición, imitación, 
variación) de una obra musical 
interpretada en vivo o grabada. CCL, 
CMCT, CD, CEC. 


5.1. Valora la importancia del 
patrimonio español. 
5.2. Practica, interpreta y 
memoriza piezas vocales, 
instrumentales y danzas del 
patrimonio español. 
5.3. Conoce y describe los 
instrumentos tradicionales 
españoles. 


10,00% Análisis de 
audición
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melodías con textos sencillos procedentes del 
flamenco. 
Sistema Modal. Las Escalas modales en el 
flamenco según los distintos palos y estilos
Identificación de motivos característicos, 
cadencias más importantes, discriminación 
auditiva de diferentes texturas musicales: 
monodía, bordón, homofonía, contrapunto y 
melodía acompañada. Acordes de tónica, 
subdominante y dominante. Funciones 
armónicas en la audición. Cambio de tonalidad.
Modulaciones.
Elementos básicos de una audición: melodía, 
ritmo, timbre e intensidad. Identificación del 
pulso y los acentos en una pieza. Identificación
y diferenciación entre ritmos binarios y 
ternarios.


6. Valorar la asimilación y empleo de 
algunos conceptos musicales básicos 
necesarios a la hora de emitir juicios 
de valor o “hablar de música”. CCL, 
CSC, SIEP, CEC.


6.1. Emplea un vocabulario 
adecuado para describir 
percepciones y conocimientos 
musicales. 
6.2. Comunica conocimientos, 
juicios y opiniones musicales de 
forma oral y escrita con rigor y 
claridad. 


10,00% Prueba escrita


Poesía y música, la canción de autor. 
 
Empleo de lenguas extranjeras a través del 
canto. 
Música y texto de las canciones y otras formas 
vocales


7. Mostrar interés y actitud crítica por 
la música actual, los musicales, los 
conciertos en vivo y las nuevas 
propuestas musicales, valorando los 
elementos creativos e innovadores de 
los mismos. CD, CAA, CSC, SIEP, CEC.


7.1. Utiliza diversas fuentes de 
información para indagar sobre 
las nuevas tendencias, 
representantes, grupos de 
música popular etc., y realiza 
una revisión crítica de dichas 
producciones. 
7.2. Se interesa por ampliar y 
diversifcar las preferencias 
musicales propias.


5,00% Debate en 
clase 
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Búsqueda de información en Internet y 
utilización de un uso correcto de las redes 
sociales y plataformas virtuales para consultar 
oferta musical en Andalucía y en cada 
provincia (conciertos, espectáculos, 
actuaciones, exposiciones, ofertas de ocio, 
novedades discográficas, etc.). 
Uso racional y responsable de las nuevas 
tecnologías sobre descarga de música, 
consulta de información, claves de acceso, 
privacidad, etc.


2. Utilizar de manera funcional los 
recursos informáticos disponibles para 
el aprendizaje e indagación del hecho 
musical. CD, CAA, SIEP, CEC.


2.1. Utiliza con autonomía las 
fuentes y los procedimientos 
apropiados para elaborar 
trabajos sobre temas 
relacionados con el hecho 
musical.


10% Exposición 
oral
(rúbrica)
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Los contenidos de 2º de ESO para el tercer trimestre se redistribuyen en las siguientes unidades didácticas:
7 La música Contemporánea
8 El flamenco


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables


Pondera
ción


Instrumentos 
de evaluación


Ideas, emociones y sentimientos expresados 
por la música a través de las distintas épocas. 
Los grandes períodos de la música clásica.


2. Leer distintos tipos de partituras en 
el contexto de las actividades 
musicales del aula como apoyo a las 
tareas de audición. CCL, CD, CAA, 
CEC. 


2.1. Lee partituras como apoyo a
la audición. 


10,00% Interpretación 
instrumental
y vocal


Identificación de motivos característicos, 
cadencias más importantes, discriminación 
auditiva de diferentes texturas musicales: 
monodía, bordón, homofonía, contrapunto y 
melodía acompañada. Acordes de tónica, 
subdominante y dominante. Funciones 
armónicas en la audición. Cambio de tonalidad. 
Modulaciones.


Elementos básicos de una audición: melodía, 
ritmo, timbre e intensidad. Identificación del 


4. Reconocer auditivamente y 
determinar la época o cultura a la que 
pertenecen distintas obras musicales, 
interesándose por ampliar sus 
preferencias. CD, CSC, CEC. 


4.1. Muestra interés por conocer 
músicas de otras épocas y 
culturas. 
4.2. Reconoce y sabe situar en el
espacio y en el tiempo músicas 
de diferentes culturas. 


10,00% Prueba escrita 
(audición)
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pulso y los acentos en una pieza. Identificación 
y diferenciación entre ritmos binarios y 
ternarios.
Identificación de motivos característicos, 
cadencias más importantes, discriminación 
auditiva de diferentes texturas musicales: 
monodía, bordón, homofonía, contrapunto y 
melodía acompañada. Acordes de tónica, 
subdominante y dominante. Funciones 
armónicas en la audición. Cambio de tonalidad. 
Modulaciones.


Elementos básicos de una audición: melodía, 
ritmo, timbre e intensidad. Identificación del 
pulso y los acentos en una pieza. Identificación 
y diferenciación entre ritmos binarios y 
ternarios.


5. Identifcar y describir, mediante el 
uso de distintos lenguajes (gráfco, 
corporal o verbal), algunos elementos y
formas de organización y 
estructuración musical (ritmo, melodía, 
textura, timbre, repetición, imitación, 
variación) de una obra musical 
interpretada en vivo o grabada. CCL, 
CMCT, CD, CEC.


5.1. Describe los diferentes 
elementos de las obras 
musicales propuestas. 
5.2. Utiliza con autonomía 
diferentes recursos como apoyo 
al análisis musical. 
5.3. Emplea conceptos 
musicales para comunicar 
conocimientos, juicios y 
opiniones musicales de forma 
oral y escrita con rigor y 
claridad. 


5,00% Dictado


Poesía y música, la canción de autor 
 
Empleo de lenguas extranjeras a través del 
canto. 
Música y texto de las canciones y otras formas 
vocales


1. Realizar ejercicios que refejen la 
relación de la música con otras 
disciplinas. CCL, CAA, CSC, SIEP.


1.1. Expresa contenidos 
musicales y los relaciona con 
periodos de la historia de la 
música y con otras disciplinas. 
1.2. Reconoce distintas 
manifestaciones de la danza. 
1.3. Distingue las diversas 
funciones que cumple la música 
en nuestra sociedad. 


10,00% Canto
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Respeto e interés a distintas manifestaciones 
musicales de diferentes épocas y culturas, 
entendidas como fuente de enriquecimiento 
cultural y disfrute personal. 


2. Demostrar interés por conocer 
músicas de distintas características, 
épocas y culturas y por ampliar y 
diversifcar las propias preferencias 
musicales, adoptando una actitud 
abierta y respetuosa. CCL, CAA, CSC, 
CEC.


2.1. Muestra interés por conocer 
los distintos géneros musicales 
y sus funciones expresivas, 
disfrutando de ellos como 
oyente con capacidad selectiva. 
2.2. Muestra interés por conocer 
música de diferentes épocas y 
culturas como fuente de 
enriquecimiento cultural y 
disfrute personal.


10,00% Rúbrica actitud


Relación entre texto y música. Ópera y el Lied. 
La canción popular en Andalucía. 
Ejemplos sonoros. Audición de obras 
musicales más representativas de diferentes 
estilos y épocas. 
Delimitación del espacio y el tiempo en el que 
las obras fueron creadas. Concepto de época, 
siglo, movimiento artístico.
La música en Andalucía a través de los 
períodos más importantes de la Historia.
La ópera. Grandes cantantes de la historia.
La música popular. Estilos de la música urbana.
Obras representativas de panorama musical 
actual. Emisión, oral y escrita, de comentarios 
críticos sobre obras escuchadas y textos 
musicales dentro de un contexto histórico, 
social y cultural determinados


3. Relacionar las cuestiones técnicas 
aprendidas con las características de 
los períodos de la historia de la música 
para acceder a los elementos de la 
música trabajados: melodía, ritmo, 
timbre, intensidad. CMCT, CAA, CEC. 


3.1. Relaciona las cuestiones 
técnicas aprendidas 
vinculándolas a los periodos de 
la historia de la música 
correspondientes.


10,00% Cuaderno


23 de 35


VERIFICACIÓN 0Al3wue8SeumEaz9SzmrQjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 23/35


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 1F, 4A Nº.Ref: 0337215 22/10/2022 20:34:40







CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
I. E. S.  Los  Boliches


MD850201 REV 1


C/ Frascuelo 12.
29640  –  Fuengirola  (Málaga)
Teléfono  951.26.99.10
Fax  951.26.99.07
29700497.edu@juntadeandalucia.es


La guitarra clásica española a través de la 
historia. Grandes guitarristas de España y 
Andalucía. La guitarra en el flamenco. Los 
grandes maestros de la guitarra flamenca. 


Relación entre texto y música. Ópera y el Lied. 
La canción popular en Andalucía. 
Ejemplos sonoros. Audición de obras 
musicales más representativas de diferentes 
estilos y épocas. 
Delimitación del espacio y el tiempo en el que 
las obras fueron creadas. Concepto de época, 
siglo, movimiento artístico.
La música en Andalucía a través de los 
períodos más importantes de la Historia.
La ópera. Grandes cantantes de la historia.
La música popular. Estilos de la música urbana.
Obras representativas de panorama musical 
actual. Emisión, oral y escrita, de comentarios 
críticos sobre obras escuchadas y textos 
musicales dentro de un contexto histórico, 
social y cultural determinados
La guitarra clásica española a través de la 
historia. Grandes guitarristas de España y 
Andalucía. La guitarra en el flamenco. Los 


4. Reconocer auditivamente y 
determinar la época o cultura a la que 
pertenecen distintas obras musicales, 
interesándose por ampliar sus 
preferencias. CD, CSC, CEC. 


4.1. Distingue los periodos de la 
historia de la música y las 
tendencias musicales. 
4.2. Examina la relación entre los
acontecimientos históricos, el 
desarrollo tecnológico y la 
música en la sociedad. 


10,00% Prueba escrita 
audición
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grandes maestros de la guitarra flamenca. 


Audición de las distintas agrupaciones 
instrumentales a través de la historia de la 
música
El Sinfonismo y la música de cámara. 
Principales orquestas en España y Andalucía.
Las grandes grabaciones de los directores y 
directoras de este siglo. Principales intérpretes,
directores y directoras andaluzas. 
Audición activa de obras musicales de 
diferentes estilos y características esenciales 
de cada época y escuela musical. 
Análisis de los usos y las funciones de la 
música en casos concretos relacionados con la 
publicidad y el cine 
Principales compases simples en el flamenco y 
sus acentuaciones. Percusión corporal. 
Indicaciones de intensidad y tempo. 
Acentuación. Interpretación con y sin 
instrumentos (polifónicos, percusión, flautas, 
etc.) de piezas monódicas, homofónicas a dos 
voces y melodías acompañadas del repertorio 
de canciones tradicionales de Andalucía o 
melodías con textos sencillos procedentes del 


5. Identifcar y describir, mediante el 
uso de distintos lenguajes (gráfco, 
corporal o verbal), algunos elementos y
formas de organización y 
estructuración musical (ritmo, melodía, 
textura, timbre, repetición, imitación, 
variación) de una obra musical 
interpretada en vivo o grabada. CCL, 
CMCT, CD, CEC. 


5.1. Valora la importancia del 
patrimonio español. 
5.2. Practica, interpreta y 
memoriza piezas vocales, 
instrumentales y danzas del 
patrimonio español. 
5.3. Conoce y describe los 
instrumentos tradicionales 
españoles. 


10,00% Análisis de 
audición
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flamenco. 
Sistema Modal. Las Escalas modales en el 
flamenco según los distintos palos y estilos
Identificación de motivos característicos, 
cadencias más importantes, discriminación 
auditiva de diferentes texturas musicales: 
monodía, bordón, homofonía, contrapunto y 
melodía acompañada. Acordes de tónica, 
subdominante y dominante. Funciones 
armónicas en la audición. Cambio de tonalidad. 
Modulaciones.
Elementos básicos de una audición: melodía, 
ritmo, timbre e intensidad. Identificación del 
pulso y los acentos en una pieza. Identificación 
y diferenciación entre ritmos binarios y 
ternarios.


6. Valorar la asimilación y empleo de 
algunos conceptos musicales básicos 
necesarios a la hora de emitir juicios 
de valor o “hablar de música”. CCL, 
CSC, SIEP, CEC.


6.1. Emplea un vocabulario 
adecuado para describir 
percepciones y conocimientos 
musicales. 
6.2. Comunica conocimientos, 
juicios y opiniones musicales de 
forma oral y escrita con rigor y 
claridad. 


10,00% Prueba escrita 


Poesía y música, la canción de autor. 
 
Empleo de lenguas extranjeras a través del 
canto. 
Música y texto de las canciones y otras formas 
vocales


7. Mostrar interés y actitud crítica por 
la música actual, los musicales, los 
conciertos en vivo y las nuevas 
propuestas musicales, valorando los 
elementos creativos e innovadores de 
los mismos. CD, CAA, CSC, SIEP, CEC.


7.1. Utiliza diversas fuentes de 
información para indagar sobre 
las nuevas tendencias, 
representantes, grupos de 
música popular etc., y realiza 
una revisión crítica de dichas 
producciones. 
7.2. Se interesa por ampliar y 
diversifcar las preferencias 
musicales propias.


5,00% Debate en 
clase 


26 de 35


VERIFICACIÓN 0Al3wue8SeumEaz9SzmrQjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 26/35


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 1F, 4A Nº.Ref: 0337215 22/10/2022 20:34:40







CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
I. E. S.  Los  Boliches


MD850201 REV 1


C/ Frascuelo 12.
29640  –  Fuengirola  (Málaga)
Teléfono  951.26.99.10
Fax  951.26.99.07
29700497.edu@juntadeandalucia.es


Búsqueda de información en Internet y 
utilización de un uso correcto de las redes 
sociales y plataformas virtuales para consultar 
oferta musical en Andalucía y en cada provincia
(conciertos, espectáculos, actuaciones, 
exposiciones, ofertas de ocio, novedades 
discográficas, etc.). 
Uso racional y responsable de las nuevas 
tecnologías sobre descarga de música, 
consulta de información, claves de acceso, 
privacidad, etc.


2. Utilizar de manera funcional los 
recursos informáticos disponibles para 
el aprendizaje e indagación del hecho 
musical. CD, CAA, SIEP, CEC.


2.1. Utiliza con autonomía las 
fuentes y los procedimientos 
apropiados para elaborar 
trabajos sobre temas 
relacionados con el hecho 
musical.


10,00% Exposición oral
(rúbrica)
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TEMAS  TRANSVERSALES


ELEMENTOS TRANSVERSALES EN CADA ETAPA


Según la orden de 15 de enero de 2021 los elementos transversales se tratan de la siguiente manera.
Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria Obligatoria que


se vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal
los siguientes elementos: 


a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 


b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la
participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el
pluralismo político y la democracia. 


c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia
emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado
desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la
promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 


d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva
entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra
sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles
soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo
de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la
violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 


e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de
oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las
personas con discapacidad. 


f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el
conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la
humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el
respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los
elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte
de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de
violencia, racismo o xenofobia. 


g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha
activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 


h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación
y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada,
su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la
información en conocimiento. 
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i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la
prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias
y catástrofes. 


j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida
saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la
alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación
para el consumo y la salud laboral. 


k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y
desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y
modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el
cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al
sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y
responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de
oportunidades. 


l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo
globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad
entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio
físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento
determinante de la calidad de vida.


TELEMENTOS TRANSVERSALES ESPECÍFICOS DE LA MATERIA DE MÚSICA


La materia de música servirá de base para trabajar aspectos educativos de carácter transversal tan
importantes como la educación para la salud, que se desarrolla a través de las posibilidades de la expresión
corporal, la danza, el baile, el dominio de la voz, el dominio del propio cuerpo y el equilibrio físico y mental; la
educación para el consumo, que se desarrolla favoreciendo una actitud crítica en los gustos musicales del
alumnado, evitando dejarse llevar por modas o por la influencia de la publicidad; la educación para la igualdad
de género, que se desarrolla contribuyendo a conocer y valorar las aportaciones de las mujeres a la música,
evitando todo tipo de desigualdades y expresiones sexistas; el respeto a las diversas culturas y minorías
étnicas, que se transmite dando a conocer músicas y folklores de culturas diferentes y de minorías étnicas,
fomentando el interés y el respeto por manifestaciones de culturas diversas y su música como fuente de
expresión, evitando cualquier conducta xenófoba; y, finalmente, la educación moral y cívica y la educación para
la paz, que se incentivan mediante el trabajo en equipo, promoviendo así la cooperación, la integración en el
equipo y el respeto por el trabajo de las demás personas, incidiendo en la concienciación sobre la importancia
de la paz, la tolerancia y el compromiso social. 
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METODOLOGÍA  APLICABLE


RECOMENDACIONES METODOLÓGICAS GENERALES DE LA ETAPA


Según el Decreto 111/2016 de 14 de junio:
“Las programaciones didácticas de las distintas materias y ámbitos de Educación Secundaria


Obligatoria incluirán actividades que estimulen la motivación por la utilización e integración de las tecnologías
de la información y la comunicación, el uso de las matemáticas, las ciencias y la tecnología, la robótica y el
pensamiento computacional, hábitos deportivos y de vida saludable, el interés y el hábito de la lectura, la
práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto 
en lengua castellana como en lenguas extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza. 


Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque
multidisciplinar del proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente
de cada grupo. 


La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la
incorporación de un tiempo diario, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia. 


Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de
apoyo educativo. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a
descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación
del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del
alumnado, siempre teniendo en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 


Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a
las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.”


A todo se añade un apartado DOCE del Decreto 182/2020 de 10 de noviembre, que se debe tener en
cuenta en este apartado de metodología:
“Con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación Primaria a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria, los centros docentes desarrollarán los mecanismos de coordinación que
favorezcan la continuidad de sus proyectos educativos.”


RECOMENDACIONES METODOLÓGICAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA DE MÚSICA


Según la Orden de 15 de enero de 2021, estas deberían ser las estrategias metodológicas para la 
materia de música:


“En el proceso de enseñanza-aprendizaje es imprescindible conocer las capacidades, habilidades y 
conocimientos musicales previos del alumnado, así como su grado de madurez, para partiendo de ellas, 
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contribuir a su máximo desarrollo. 
La música está muy presente en la vida cotidiana de la adolescencia, por lo que desde la materia Música se 
puede conectar de forma espontánea y directa con sus intereses, conocimientos y experiencias sobre la 
misma, y así de esta manera poder proporcionarles una visión más amplia del hecho musical y favorecer el 
desarrollo de la creatividad y el pensamiento crítico. 


La materia Música en Educación Secundaria Obligatoria engloba dos ámbitos educativos: la música 
como un fin en sí misma (desarrollar la capacidad de entenderla, expresarse y disfrutar con ella) y la música 
como contenido instrumental (educar y formar a partir de ella). 
Así, la música es un lenguaje y debe aprenderse como tal, por lo que se favorecerá el aprendizaje progresivo y 
significativo por parte del alumnado. También será comprensivo, asimilativo y aplicativo, y estará 
estrechamente relacionado con el desarrollo de las competencias clave que deben conseguirse a lo largo de la 
etapa. 


La asimilación y el aprendizaje significativo de la música se apoyarán en un aprendizaje activo y 
práctico de los contenidos, partiendo de lo más básico y natural para el alumnado, como cantar, bailar, tocar o 
escuchar para llegar de forma progresiva y natural a otros contenidos mediante procesos de inducción y 
deducción. El conocimiento y práctica del lenguaje musical es muy importante para cualquier aprendizaje 
musical. La interiorización del pulso, la lectura y la discriminación rítmica y melódica serán la base de la mayor 
parte de las actividades. 


La planificación de actividades flexibles que impliquen diferentes tipos agrupamientos del alumnado 
(gran grupo, pequeños grupos, parejas, etc.) permite la interacción con distintos alumnos y alumnas y 
desempeñar funciones diferentes. Así, el alumnado podría convertirse en director y mediador de la actividad, lo 
que contribuirá al desarrollo de múltiples habilidades, entre otras de autonomía personal. 


Las actividades en pequeños grupos implican un trabajo guiado por parte del profesorado, más que 
una mera transmisión de conocimientos, y al mismo tiempo facilitan la observación y la evaluación del 
alumnado. 
La elección de un repertorio musical adecuado para las actividades a desarrollar es fundamental y tendrá en 
cuenta no solo la edad o madurez del alumnado, sino también su calidad musical y nivel de dificultad técnica. 
Así, las partituras, musicogramas, mapas conceptuales, textos, etc., utilizados como soportes de las distintas 
actividades, deberán ser lo más variados posible. 
La realización de interpretaciones y audiciones por el alumnado en clase o en otros espacios apropiados, ya 
sean dentro o fuera del centro, y el proceso de planificación y organización que esto implica, tiene una especial 
relevancia en el desarrollo de habilidades y destrezas personales y sociales del alumnado, que contribuyen al 
desarrollo de las competencias clave. Así, podemos citar la capacidad de asumir riesgos y gestionar la 
ansiedad, capacidad de trabajar en grupo con un objetivo, capacidad creativa, etc.”


RECOMENDACIONES METODOLÓGICAS DEL DEPARTAMENTO DE MÚSICA


Adaptando la normativa al contexto de este centro educativo, la metodología utilizada por el
Departamento de Música se detalla a continuación.


“La música es un lenguaje en sí misma” y debe aprenderse como tal. Se favorecerá el aprendizaje
progresivo y significativo por parte del alumnado, siempre en relación con el desarrollo de las competencias
clave que deben conseguirse a lo largo de la etapa y los estándares de aprendizaje.


La asimilación y aprendizaje significativo de la materia de música se apoyará en un aprendizaje activo y
práctico de los contenidos, partiendo de una base quasi minimalista.
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El alumno deberá cantar, bailar, tocar o escuchar para llegar de forma progresiva a otros contenidos
mediante procesos de inducción y deducción. 


La introducción en el lenguaje musical le ayudará a concretar estos contenidos a través de lo escrito.
La interiorización del pulso, la lectura musical y la discriminación rítmica y melódica serán la base de las
actividades.


La elección de un repertorio musical adecuado para las actividades a desarrollar es fundamental y
tendrá en cuenta no sólo la edad o madurez del alumnado, sino también su calidad musical y nivel de dificultad
técnica. Así tanto las partituras, las audiciones como los musicogramas, mapas conceptuales, textos, etc.
utilizados, como soportes de las distintas actividades, deberán ser lo más variados posibles.


Además la realización de interpretaciones y audiciones por el alumnado en clase o en otros espacios
apropiados, ya sean dentro o fuera del centro, y el proceso de planificación y organización que esto implica,
tiene una especial relevancia en el desarrollo de habilidades y destrezas personales y sociales del alumnado,
que contribuyen al desarrollo de las competencias clave.


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  -  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN


El principal instrumento de evaluación y seguimiento del proceso educativo será el cuaderno del
profesor, que se abordará con la aplicación IDOCEO, utilizado como diario o cuaderno de campo.


Las anotaciones en el cuaderno del profesor se deben adaptar a los siguientes instrumentos de
evaluación:
1 Pruebas escritas, donde primará el análisis de audición.
2 Interpretación instrumenta y vocal.
3 Dictado musical individual en la pizarra.
4 Revisión del cuaderno de clase.
5 Rúbricas, sobre todo, para valorar el trabajo diario.
6 Exposiciones orales de investigación y análisis.
7 Elaboración de guías de audición.
8 Debate y preguntas en clase.


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD


Las propias características del entorno y el alumnado invita a poner en práctica una primera medida de
atención a la diversidad.


En el IES Los Boliches conviven alumnos de numerosas nacionalidades. Además de la riqueza
humana que esto implica, el Departamento de Música realiza una primera adaptación de los repertorios
musicales, teatrales y dancísticos a interpretar, indagando en las culturas de origen de los alumnos. 
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Partiendo de lo familiar, se crea con esta adaptación un aprendizaje significativo, con más facilidad que
en cualquier otra materia.


También hay que atender a la heterogeneidad de los distintos grupos-clase:
Diferentes aspiraciones e intereses.
Distintas capacidades.
Distinto nivel de conocimiento.
Conocimiento escaso de la lengua española
Absentista


La naturaleza de las materia de Música y las actividades constantes de Interpretación y Audición
musicales permiten al alumnado con problemas de idioma o dificultades de aprendizaje desarrollar sus
capacidades al mismo nivel que el resto de los alumnos. La materia se considera medio y no fin.


Además, en el Departamento de Música se plantean contenidos básicos con el fin de alcanzar unos
objetivos mínimos propuestos, dando al alumnado una atención individualizada.


Para ello se van a manejar diferentes recursos:
Actividades de refuerzo: sencillos ejercicios en que se trabajan los contenidos básicos de cada unidad.
Actividades de ampliación: compuestas por conceptos e informaciones tratadas con mayor profundidad.
Actividades de recuperación: se componen también de ejercicios sencillos y básicos que permitan a todos los
alumnos superar los objetivos marcados para el curso.


Con los alumnos con altas capacidades intelectuales se trabajarán actividades de ampliación. Se les
proporcionará material adicional, que puedan obtener fácilmente a través de internet. También se les propone
la posibilidad de estudiar en el Conservatorio con la finalidad de que desarrollen aún más sus capacidades.


En principio, tras el desarrollo de la Evaluación Inicial, no se considera que el alumnado de este curso
deba recibir ningún tipo de adaptación significativa o no significativa. Algunos alumnos, con problemas de
aprendizaje para otras materias, parecen seguir sin ningún problema el ritmo de aprendizaje general de la
clase. Quizás sea la cercanía inherente a la propia materia de Música.


No obstante, al tener este curso grupos menos numerosos, el Departamento realizará un seguimiento
diario del alumnado mucho más personalizado.


Se realiza además un Programa de Refuerzo del Aprendizaje para el alumnado repetidor, que ha
repetido curso habiéndole quedado suspensa la materia de música. Este programa de refuerzo se realizará
según el MD850209 y quedará custodiado por Jefatura de Estudios.


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES


En lo que se refiere a la materia en curso, se ha señalado en el capítulo anterior, actividades


de recuperación, como medida de atención a la diversidad.


Se trata de actividades de suplementarias individuales durante la clase que permiten al


alumno adquirir los aprendizajes no adquiridos durante el curso: preguntas en clase, actividades


específicas en la pizarra, dictados musicales en la pizarra,..
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En lo que se refiere al seguimiento de pendientes hay que 


** Ver ANEXO III de las actividades propuestas para la ESO y Bachillerato encaminadas a la recuperación de


los aprendizajes no adquiridos.


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS


En este segundo curso de ESO no se utilizará libro de texto.
Esto es porque el principal trabajo dentro de clase se realizará con un cuaderno de pentagramas y un


lápiz. Este será el único cuaderno utilizado para música, porque se concebirá como un cuaderno de campo,
donde los alumnos puedan anotar de forma cronológica el trabajo diario y, sobre todo, puedan anotar
constantemente Música, apoyada por algunas nociones teóricas esquemáticas. 
De esta manera el alumno deberá aportar a clase: cuaderno de pentagramas, lápiz, goma, bolígrafo y
sacapuntas.


Todas las clases se desarrollarán en el Aula de Música.
Dentro del Aula de Música se dispondrá de ordenador y proyector o pizarra digital. Esto permitirá


proyectar pentagramas para escribir sobre ellos y presentaciones audiovisuales para las exposiciones y
explicaciones en clase, así como partituras. 


Como apoyo fundamental a estas presentaciones está el equipo de sonido. En el Aula de Música este
equipo está compuesto incluso por mesa de mezclas y amplificador.


A nivel instrumental el Aula de Música dispone de un piano y una guitarra.
También hay instrumentos de percusión Orff, en no muy buen estado, pero con posibles arreglos, y 21


ukeleles, pensados para su utilización por el alumnado.
El aula dispone además de numerosas colecciones de grabaciones de alta calidad en CD y Cassettes.


No hay que olvidar los recursos informáticos y aplicaciones que podrá usar el profesorado para la
reproducción musical y las aplicaciones aconsejadas al alumnado para promover un uso práctico y alternativo
de sus dispositivos móviles. Estas APPS son Spotify, Youtube y Dosolfalite.


Como apoyo a las clases presenciales, se creará una Classroom por cada grupo.


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


** Ver ANEXO II con la planificación de actividades complementarias y extraescolares (MD850701).


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL


** Ver ANEXO I de las actividades propuestas para la ESO y Bachillerato encaminadas al fomento de la


lectura, escritura y expresión oral (MD850207)
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TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES


Preparación de Olimpiadas , en coordinación con el Área Artística.


SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS


La programación didáctica será revisada por el profesor de la Materia y Área en cada trimestre y se
notificará a los tutores durante la evaluación de cada grupo el desarrollo y progreso de las mismas.


La secuenciación de las unidades se encuentra detallada en el apartado contenidos, criterios de
evaluación y estándares de aprendizaje.
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PROGRAMACIÓN CURSO 2022 / 2023
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MÚSICA
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MARCO LEGISLATIVO


• LOE (LO 2/2006, de 3 de mayo reformada por LOMCE (Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre) 


• RD 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la E.S.O. y del 
BACHILLERATO


• ORDEN ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, 
los contenidos y los criterios de evaluación de educación primaria, ESO y Bachillerato.


• LEA Ley 17/2007,de 10 de diciembre.


• Decreto 111/2016 de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Enseñanza
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.


• Decreto 182/2020 de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016 de 14 de junio, por
el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.


• Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas.


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES


Conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, la
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y en las alumnas las capacidades
que les permitan:


a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, como
valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.


b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.


c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.
Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia
personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres, así como
cualquier manifestación de violencia contra la mujer.


d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones
con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y
resolver pacíficamente los conflictos.


e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico,
adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente
las de la información y la comunicación.
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 f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del
conocimiento y de la experiencia.


g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir
responsabilidades.


h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y
mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.


i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así


como el patrimonio artístico y cultural.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias,


afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los
seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.


l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas,
utilizando diversos medios de expresión y representación.


Además de los objetivos descritos, conforme a lo dispuesto en el Decreto 111/2016 de 14 de junio, la
Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le
permitan:


a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus variedades.
b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su medio


físico y natural y otros hechos diferenciadores de
nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura
española y universal.


OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA MATERIA DE MÚSICA


La enseñanza de la materia de Música en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las
siguientes capacidades:


La enseñanza de la materia Música en Educación Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el
desarrollo de las siguientes capacidades:


1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas,
emociones, sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y
respetando formas distintas de expresión.


2. Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas de expresión vocal, instrumental y corporal
que posibiliten la interpretación y la creación musical de forma individual o en grupo.


3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas
musicales, apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias.


4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural,
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas antiguas
hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música andaluza,
española y universal.


5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras,
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música.


6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, y
utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación,
interpretación y comprensión de la obra musical.
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7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes actividades
musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización de la función
comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del enriquecimiento que
se produce con las aportaciones de las demás personas.


8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el interés
y el respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, tomando
conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone.


9. Conocer y apreciar la riqueza del folklore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes, y
agrupaciones instrumentales, especialmente de la comunidad andaluza.


10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales “palos”, baile,
cante e instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo.


11. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de
conocimiento, distinguiendo las características del andaluz como dialecto o variedad lingüística y apreciando su
importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música tradicional, la música culta
y la música urbana de nuestra Comunidad Autónoma.


12. Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales de
la música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y valorando
su contribución a la vida personal y a la de la comunidad.


13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de las
personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general.


14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias.


COMPETENCIAS CLAVE


COMPETENCIAS CLAVE GENERALES DE LA ETAPA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA


Según el Decreto 111/2016 de 14 de junio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 del Real 
Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, las competencias clave del currículo son las siguientes: 
a) Comunicación lingüística. 
b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
c) Competencia digital. 
d) Aprender a aprender. 
e) Competencias sociales y cívicas. 
f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 
g) Conciencia y expresiones culturales.
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COMPETENCIAS CLAVE  ESPECÍFICAS DE LA MATERIA DE MÚSICA


Según se contempla en la Orden de 15 de enero de 2021, la Música, dado su  carácter interdisciplinar 
en sí misma, contribuye al desarrollo de las distintas competencias clave. 
1 La competencia en comunicación lingüística (CCL) está conectada de manera global con la concepción de la 
música como lenguaje universal, siendo un medio de comunicación con códigos propios, estructuras y normas 
particulares, ampliando la capacidad de búsqueda, recogida, selección, procesamiento y presentación de 
información sobre la música en fuentes orales y escritas. 
2 La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) está estrechamente 
relacionada con el importante componente matemático de la música, ya que siendo el sonido un fenómeno 
físico-acústico, se establecen relaciones proporcionales entre figuras rítmicas, compases, escalas, intervalos o 
acordes que implicarán la realización de operaciones aritméticas desde una perspectiva fundamentalmente 
práctica. 
3 La diversidad de formatos en los que la música es transmitida requiere un desarrollo especial de las 
destrezas digitales, encaminadas al manejo de la información específica relacionada con el hecho musical. 
Asimismo, la utilización de las herramientas que ofrecen las tecnologías para la actividad y la producción 
musical contribuye al desarrollo de la competencia digital (CD). 
4 La competencia para aprender a aprender (CAA) es propiciada mediante el trabajo y el aprendizaje 
autónomos, fomentando la disciplina, el autoregulación y la perseverancia. 
5 Las competencias sociales y cívicas (CSC) se trabajan a través de la adecuación de las relaciones sociales a
unos códigos de conducta relativos al contexto musical en el que se desarrollan las actividades, expresando de
forma adecuada juicios personales y valorando los de otras personas. 
6 La música como forma de expresión creativa que fomenta la imaginación, la innovación y la capacidad de 
reacción e improvisación ante lo imprevisto, por ejemplo a través de la gestión de la búsqueda y preparación de
un escenario, con la consiguiente información y difusión del evento, favorece la competencia en el sentido de 
iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP). 
7 El desarrollo de la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) se lleva a cabo relacionando la 
música con el resto de expresiones artísticas (plástica, literatura, cine, danza y baile, etc.), y fomentando la 
capacidad de apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y musicales.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
I. E. S.  Los  Boliches


MD850201 REV 1


C/ Frascuelo 12.
29640  –  Fuengirola  (Málaga)
Teléfono  951.26.99.10
Fax  951.26.99.07
29700497.edu@juntadeandalucia.es


EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Los contenidos de esta materia se organizan en cuatro bloques: Interpretación y creación, Escucha, Contextos musicales y culturales y Música y tecnologías.
Los cuatro bloques están relacionados entre sí, ya que comparten múltiples elementos.


1 El bloque Interpretación y creación integra la expresión instrumental, vocal y corporal con la improvisación y composición musical, lo que permitirá al
alumnado acercarse a la música de una forma activa, interpretando o creando.


2 El bloque Escucha pretende desarrollar en el alumnado una actitud de motivación hacia este arte y dotarlo de las herramientas básicas para disfrutar del
mismo a través de la audición y comprensión del hecho musical. 


3 El bloque Contextos musicales y culturales sitúa a la música dentro de los contextos culturales e históricos, da a conocer el valor del patrimonio musical
español y permite al alumnado aprender a identificar el estilo y las características distintivas de la música que delimitan cada uno de los periodos históricos básicos. 


4 El bloque Música y tecnologías trata el conocimiento y la práctica de la interacción entre música y las tecnologías. Este bloque de contenidos tiene especial
importancia debido a la cercanía que las tecnologías tienen en la vida cotidiana del alumnado de secundaria, por lo que se pretende generar una vinculación entre el
lenguaje tecnológico que utiliza habitualmente y la música en el contexto escolar.


Teniendo en cuenta estos bloques de contenidos, las unidades didácticas, los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje se distribuirán entre los
diferentes trimestres.


En esta programación he asignado un color a cada uno de los bloques. Esto permite distinguir cada bloque dentro de esta propuesta de trabajo integrado entre
los bloques para cada trimestre y cada unidad didáctica, quedando de la manera siguiente:
Interpretación y creación
Escucha
Contextos musicales y culturales
Música y tecnologías
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1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Los contenidos de 4º de ESO para el primer trimestre se redistribuyen en las siguientes unidades didácticas:


1 Pequeño diccionario musical
2 Música africana
3 Música americana


4 Música asiática y de Oceanía


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables


Pondera
ción


Instrumentos 
de evaluación


Estrategias para afrontar el ensayo de una 
actividad individual o en grupo. Participación 
activa en montajes musicales, demostrando 
interes y respeto por el trabajo realizado por el 
resto de alumnos y alumnas. 


Principales cantantes del panorama musical 
espanol y andaluz. 


Interpretación de canciones del repertorio 
actual. La composición musical como creación 


 1. Ensayar e interpretar, en pequeno 
grupo, una pieza vocal o instrumental o 
una coreografia aprendidas de memoria
a traves de la audición u observación 
de grabaciones de audio y video o 
mediante la lectura de partituras y otros
recursos gráfcos. CD, CAA, SIEP, CEC.
2. Participar activamente en algunas de 
las tareas necesarias para la 
celebración de actividades musicales 


1.1. Aplica las habilidades 
tecnicas necesarias en las 
actividades de interpretación, 
colabora con el grupo y respeta 
las reglas fjadas para lograr un 
resultado acorde con sus 
propias posibilidades. 


1.2. Lee partituras como apoyo a
la interpretación. 


30,00% Interpretación 
instrumental
y vocal
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artistica. en el centro: planifcación, ensayo, 
interpretación, difusión, etc. CSC, CAA, 
SIEP, CEC. 


3. Componer una pieza musical 
utilizando diferentes tecnicas y 
recursos. CCL, CMCT, CD, CAA, SIEP, 
CEC.


2.1. Interpreta y memoriza un 
repertorio variado de canciones, 
piezas instrumentales y danzas 
con un nivel de complejidad en 
aumento. 


3.1. Conoce y utiliza 
adecuadamente diferentes 
tecnicas, recursos y 
procedimientos compositivos 
para elaborar arreglos 
musicales, improvisar y 
componer musica. 


Audición activa de obras musicales haciendo 
hincapie en elementos tales como ritmo, 
melodia, armonia, textura, timbre, forma, 
dinámica, etc. 


Contextualización de las obras escuchadas 
relacionándolas con una epoca histórica, estilo,
pais, etc. 


Criterios esteticos de una obra en su contexto 
histórico, aplicados a la audición. 


Usos y funciones de la musica en la vida 


1. Analizar y describir las principales 
caracteris- ticas de diferentes piezas 
musicales apoyándose en la audición y 
en el uso de documentos como 
partituras, textos o musicogramas. 
CCL, CD, CAA, CEC. 


2. Exponer de forma critica la opinión 
personal respecto a distintas musicas y
eventos musicales, argumentándola en 
relación con la información ob- tenida 
en distintas fuentes: libros, publicidad, 


1.1. Analiza y comenta las obras 
musicales propuestas, 
ayudándose de diversas fuentes 
documentales. 


2.1. Analiza criticas musicales y 
utiliza un vocabulario apropiado 
para la elaboración de criticas 
orales y escritas sobre la musica
escuchada. 3.1. Utiliza con rigor 
un vocabulario adecuado para 
describir la musica. 


10,00% Prueba escrita 
(audición)
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cotidiana: musica artistica y funcional. Los 
grandes y las grandes interpretes de la historia.
Conciertos y espectáculos musicales. Las salas
de concierto y los teatros más importantes de 
Espana y nuestra Comunidad Autónoma. 
Conciertos grabados en los escenarios más 
importantes. 


Musicas de Europa. Musicas de otros 
continentes. Muestra de respeto en la audición 
hacia otras cultu- ras. Andalucia e inmigración. 
Mestizaje de culturas. Folklore musical andaluz.
Audición de obras y espec- táculos cuyo hilo 
temático sea Andalucia y sus cos- tumbres 
populares. 


pro- gramas de conciertos, criticas, etc.
CCL, CSC, SIEP, CEC. 


3. Utilizar la terminologia adecuada en 
el análisis de obras y situaciones 
musicales. CCL, CSC, CAA, SIEP. 4. 
Reconocer auditivamente, clasifcar, 
situar en el tiempo y en el espacio y 
determinar la epoca o cultura y estilo 
de las distintas obras musicales 
escuchadas previamente en el aula, 
mostrando apertura y respeto por las 
nuevas propuestas mu- sicales e 
interesándose por ampliar sus pre- 
ferencias. CSC, SIEP, CEC. 


5. Distinguir las diversas funciones que 
cumple la musica en nuestra sociedad, 
atendiendo a diversas variables: 
intención de uso, estructura formal, 
medio de difusión utilizado. CCL, CSC, 
CEC. 


6. Explicar algunas de las funciones que
cumple la musica en la vida de las 
personas y en la sociedad. CCL, CSC, 
CEC. 


4.1. Reconoce y compara los 
rasgos distintivos de obras 
musicales y los describe 
utilizando una terminologia 
adecuada. 4.2. Situa la obra 
musical en las coordenadas de 
espacio y tiempo. 


4.3. Muestra interes, respeto y 
curiosidad por la diversidad de 
propuestas musicales, asi como 
por los gustos musicales de 
otras personas. 5.1. Muestra una
actitud critica ante el papel de 
los medios de comunicación en 
la difusión y promoción de la 
musica. 


6.1. Conoce y explica el papel de
la musica en situaciones y 
contextos diversos: actos de la 
vida cotidiana, espectáculos, 
medios de comunicación, etc. 


9 de 51


VERIFICACIÓN 0Al3wue8SeurimW3NSVBGDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 9/51


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 1F, 4A Nº.Ref: 0337215 22/10/2022 20:34:40







CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
I. E. S.  Los  Boliches


MD850201 REV 1


C/ Frascuelo 12.
29640  –  Fuengirola  (Málaga)
Teléfono  951.26.99.10
Fax  951.26.99.07
29700497.edu@juntadeandalucia.es


 Audición activa de obras musicales haciendo 
hincapie en elementos tales como ritmo, 
melodia, armonia, textura, timbre, forma, 
dinámica, etc. 


1. Analizar y describir las principales 
caracteris- ticas de diferentes piezas 
musicales apoyándose en la audición y 
en el uso de documentos como 
partituras, textos o musicogramas. 
CCL, CD, CAA, CEC. 


1.2. Lee partituras como apoyo a
la audición. 


10,00% Dictado


Musica culta, musica popular y tradicional o 
folclórica. Origen, evolución y desarrollo de los 
palos más importantes del famenco. Cantes 
matrices y derivados. Principales estilos por 
zonas geográfcas. Caracteristicas del cante, 
baile y toque. 


Principales etapas en la historia de la musica y 
su evolución con respecto a otras 
manifestaciones artisticas. La Edad Media en 
Espana. Cantigas de Alfonso X. La musica en 
Al-Andalus y el romancero castellano en 
Andalucia. 


Caracteristicas del Renacimiento musical. 
Musica religiosa y profana. El Renacimiento en 
Espana. El villancico. Los grandes maestros de 
capilla andaluces. 


Caracteristicas del Barroco. Principales 


1. Apreciar la importancia patrimonial 
de la musica espanola y comprender el 
valor de conservarla y transmitirla. 
CAA, CSC, CEC. 


 1.1. Muestra interes por conocer
el patrimonio musical espanol. 
1.2. Conoce los testimonios más 
importantes del patrimonio 
musical espanol situándolos en 
su contexto histórico y social. 


10,00% Rubrica 
actitud
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compositores, compositoras e interpretes del 
Barroco espanol. Caracteristicas del 
Romanticismo musical. Los nacionalismos. El 
nacionalismo musical en Espana y Andalucia. 


El Siglo XX musical. Caracteristicas. Espana y 
Andalucia. Tendencias actuales de la musica 
culta. Historia del rock y el pop. El jazz y el 
blues. Musicas urbanas. Diferentes estilos. El 
rock y el blues Andaluz. 


El mestizaje de la musica folclórica andaluza. 


Musica culta, musica popular y tradicional o 
folclórica. Origen, evolución y desarrollo de los 
palos más importantes del famenco. Cantes 
matrices y derivados. Principales estilos por 
zonas geográfcas. Caracteristicas del cante, 
baile y toque. 


Principales etapas en la historia de la musica y 
su evolución con respecto a otras 
manifestaciones artisticas. La Edad Media en 
Espana. Cantigas de Alfonso X. La musica en 
Al-Andalus y el romancero castellano en 
Andalucia. 


2. Conocer la existencia de otras 
manifestaciones musicales y 
considerarlas como fuente de 
enriquecimiento cultural. CCL, CSC, 
CEC. 


3. Relacionar la musica con otras 
manifestaciones artisticas. CCL, CSC, 
CEC. 


4. Conocer los principales grupos y 
tendencias de la musica popular actual.
CSC, CAA, CEC. 


2.1. Analiza a traves de la 
audición musicas de distintos 
lugares del mundo, identifcando
sus caracteristicas 
fundamentales. 2.2. Reconoce 
las caracteristicas básicas de la 
musica espanola y de la musica 
popular urbana. 


3.1. Elabora trabajos en los que 
establece sinergias entre la 
musica y otras manifestaciones 
artisticas. 4.1. Realiza trabajos y 
exposiciones al resto del grupo 


10,00% Cuaderno
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Caracteristicas del Renacimiento musical. 
Musica religiosa y profana. El Renacimiento en 
Espana. El villancico. Los grandes maestros de 
capilla andaluces. 


Caracteristicas del Barroco. Principales 
compositores, compositoras e interpretes del 
Barroco espanol. Caracteristicas del 
Romanticismo musical. Los nacionalismos. El 
nacionalismo musical en Espana y Andalucia. 


El Siglo XX musical. Caracteristicas. Espana y 
Andalucia. Tendencias actuales de la musica 
culta. Historia del rock y el pop. El jazz y el 
blues. Musicas urbanas. Diferentes estilos. El 
rock y el blues Andaluz. 


El mestizaje de la musica folclórica andaluza. 


sobre la evolución de la musica 
popular. 


4.2. Utiliza los recursos de las 
nuevas tecnologias para exponer
los contenidos de manera clara. 


Audición activa de obras musicales haciendo 
hincapie en elementos tales como ritmo, 
melodia, armonia, textura, timbre, forma, 
dinámica, etc. 


Contextualización de las obras escuchadas 
relacionándolas con una epoca histórica, estilo,
pais, etc. 


1. Analizar y describir las principales 
caracteris- ticas de diferentes piezas 
musicales apoyándose en la audición y 
en el uso de documentos como 
partituras, textos o musicogramas. 
CCL, CD, CAA, CEC. 


2. Exponer de forma critica la opinión 


1.1. Analiza y comenta las obras 
musicales propuestas, 
ayudándose de diversas fuentes 
documentales. 


2.1. Analiza criticas musicales y 
utiliza un vocabulario apropiado 
para la elaboración de criticas 


5,00% Análisis de 
Audición
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Criterios esteticos de una obra en su contexto 
histórico, aplicados a la audición. 


Usos y funciones de la musica en la vida 
cotidiana: musica artistica y funcional. Los 
grandes y las grandes interpretes de la historia.
Conciertos y espectáculos musicales. Las salas
de concierto y los teatros más importantes de 
Espana y nuestra Comunidad Autónoma. 
Conciertos grabados en los escenarios más 
importantes. 


Musicas de Europa. Musicas de otros 
continentes. Muestra de respeto en la audición 
hacia otras cultu- ras. Andalucia e inmigración. 
Mestizaje de culturas. Folklore musical andaluz.
Audición de obras y espec- táculos cuyo hilo 
temático sea Andalucia y sus cos- tumbres 
populares. 


personal respecto a distintas musicas y
eventos musicales, argumentándola en 
relación con la información ob- tenida 
en distintas fuentes: libros, publicidad, 
pro- gramas de conciertos, criticas, etc.
CCL, CSC, SIEP, CEC. 


3. Utilizar la terminologia adecuada en 
el análisis de obras y situaciones 
musicales. CCL, CSC, CAA, SIEP. 4. 
Reconocer auditivamente, clasifcar, 
situar en el tiempo y en el espacio y 
determinar la epoca o cultura y estilo 
de las distintas obras musicales 
escuchadas previamente en el aula, 
mostrando apertura y respeto por las 
nuevas propuestas mu- sicales e 
interesándose por ampliar sus pre- 
ferencias. CSC, SIEP, CEC. 


5. Distinguir las diversas funciones que 
cumple la musica en nuestra sociedad, 
atendiendo a diversas variables: 
intención de uso, estructura formal, 
medio de difusión utilizado. CCL, CSC, 
CEC. 


orales y escritas sobre la musica
escuchada. 3.1. Utiliza con rigor 
un vocabulario adecuado para 
describir la musica. 


4.1. Reconoce y compara los 
rasgos distintivos de obras 
musicales y los describe 
utilizando una terminologia 
adecuada. 4.2. Situa la obra 
musical en las coordenadas de 
espacio y tiempo. 


4.3. Muestra interes, respeto y 
curiosidad por la diversidad de 
propuestas musicales, asi como 
por los gustos musicales de 
otras personas. 5.1. Muestra una
actitud critica ante el papel de 
los medios de comunicación en 
la difusión y promoción de la 
musica. 


6.1. Conoce y explica el papel de
la musica en situaciones y 
contextos diversos: actos de la 
vida cotidiana, espectáculos, 
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6. Explicar algunas de las funciones que
cumple la musica en la vida de las 
personas y en la sociedad. CCL, CSC, 
CEC. 


medios de comunicación, etc. 


Musica culta, musica popular y tradicional o 
folclórica. Origen, evolución y desarrollo de los 
palos más importantes del famenco. Cantes 
matrices y derivados. Principales estilos por 
zonas geográfcas. Caracteristicas del cante, 
baile y toque. 


Principales etapas en la historia de la musica y 
su evolución con respecto a otras 
manifestaciones artisticas. La Edad Media en 
Espana. Cantigas de Alfonso X. La musica en 
Al-Andalus y el romancero castellano en 
Andalucia. 


Caracteristicas del Renacimiento musical. 
Musica religiosa y profana. El Renacimiento en 
Espana. El villancico. Los grandes maestros de 
capilla andaluces. 


Caracteristicas del Barroco. Principales 
compositores, compositoras e interpretes del 
Barroco espanol. Caracteristicas del 


2. Conocer la existencia de otras 
manifestaciones musicales y 
considerarlas como fuente de 
enriquecimiento cultural. CCL, CSC, 
CEC. 


3. Relacionar la musica con otras 
manifestaciones artisticas. CCL, CSC, 
CEC. 


4. Conocer los principales grupos y 
tendencias de la musica popular actual.
CSC, CAA, CEC.


2.1. Analiza a traves de la 
audición musicas de distintos 
lugares del mundo, identifcando
sus caracteristicas 
fundamentales.


 2.2. Reconoce las 
caracteristicas básicas de la 
musica espanola y de la musica 
popular urbana. 


3.1. Elabora trabajos en los que 
establece sinergias entre la 
musica y otras manifestaciones 
artisticas. 4.1. Realiza trabajos y 
exposiciones al resto del grupo 
sobre la evolución de la musica 
popular. 


4.2. Utiliza los recursos de las 
nuevas tecnologias para exponer


10,00% Prueba escrita 


14 de 51


VERIFICACIÓN 0Al3wue8SeurimW3NSVBGDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 14/51


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 1F, 4A Nº.Ref: 0337215 22/10/2022 20:34:40







CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
I. E. S.  Los  Boliches


MD850201 REV 1


C/ Frascuelo 12.
29640  –  Fuengirola  (Málaga)
Teléfono  951.26.99.10
Fax  951.26.99.07
29700497.edu@juntadeandalucia.es


Romanticismo musical. Los nacionalismos. El 
nacionalismo musical en Espana y Andalucia. 


El Siglo XX musical. Caracteristicas. Espana y 
Andalucia. Tendencias actuales de la musica 
culta. Historia del rock y el pop. El jazz y el 
blues. Musicas urbanas. Diferentes estilos. El 
rock y el blues Andaluz. 


El mestizaje de la musica folclórica andaluza. 


los contenidos de manera clara. 


Musica culta, musica popular y tradicional o 
folclórica. Origen, evolución y desarrollo de los 
palos más importantes del famenco. Cantes 
matrices y derivados. Principales estilos por 
zonas geográfcas. Caracteristicas del cante, 
baile y toque. 


Principales etapas en la historia de la musica y 
su evolución con respecto a otras 
manifestaciones artisticas. La Edad Media en 
Espana. Cantigas de Alfonso X. La musica en 
Al-Andalus y el romancero castellano en 
Andalucia. 


Caracteristicas del Renacimiento musical. 
Musica religiosa y profana. El Renacimiento en 


2. Conocer la existencia de otras 
manifestaciones musicales y 
considerarlas como fuente de 
enriquecimiento cultural. CCL, CSC, 
CEC. 


3. Relacionar la musica con otras 
manifestaciones artisticas. CCL, CSC, 
CEC. 


4. Conocer los principales grupos y 
tendencias de la musica popular actual.
CSC, CAA, CEC.


2.1. Analiza a traves de la 
audición musicas de distintos 
lugares del mundo, identifcando
sus caracteristicas 
fundamentales.


 2.2. Reconoce las 
caracteristicas básicas de la 
musica espanola y de la musica 
popular urbana. 


3.1. Elabora trabajos en los que 
establece sinergias entre la 
musica y otras manifestaciones 
artisticas. 4.1. Realiza trabajos y 
exposiciones al resto del grupo 


5,00% Debate en 
clase 
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Espana. El villancico. Los grandes maestros de 
capilla andaluces. 


Caracteristicas del Barroco. Principales 
compositores, compositoras e interpretes del 
Barroco espanol. Caracteristicas del 
Romanticismo musical. Los nacionalismos. El 
nacionalismo musical en Espana y Andalucia. 


El Siglo XX musical. Caracteristicas. Espana y 
Andalucia. Tendencias actuales de la musica 
culta. Historia del rock y el pop. El jazz y el 
blues. Musicas urbanas. Diferentes estilos. El 
rock y el blues Andaluz. 


El mestizaje de la musica folclórica andaluza. 


sobre la evolución de la musica 
popular. 


4.2. Utiliza los recursos de las 
nuevas tecnologias para exponer
los contenidos de manera clara. 


Utilización de diferentes formatos de audio y 
video: MP3, WAV, MID, KAR, MPEG, AVI, etc. 


Utilización de algun conversor de audio o video.


Aplicación de sonido y musica a videos y 
pequenos documentales realizados por el 
alumnado. Busqueda de información en 
Internet. Principales buscadores en la red. 


Utilización de editores de video. La función de 


1. Valorar el papel de las tecnologias en
la formación musical. CD, CEC.  


 2. Aplicar las diferentes tecnicas de 
grabación, analógica y digital, para 
registrar las creaciones propias, las 
interpretaciones realizadas en el 
contexto del aula y otros mensajes 
musicales. CMCT, CD, CAA. 


3. Sonorizar una secuencia de 


1.1. Selecciona recursos 
tecnológicos para diferentes 
aplicaciones musicales.


1.2. Comprende la 
transformación de valores, 
hábitos, consumo y gusto 
musical como consecuencia de 
los avances tecnológicos. 2.1. 
Maneja las tecnicas básicas 


10,00% Exposición 
oral
(rubrica)
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la musica en diferentes medios audio- visuales: 
radio, televisión, cine, publicidad, vide- ojuegos.


imágenes fjas o en movimiento 
utilizando diferentes recursos 
informáticos. CD, CAA, SIEP. 4. 
Caracterizar la función de la musica en 
los dis- tintos medios de comunicación:
radio, televisión, cine y sus aplicaciones
en la publicidad, vide- ojuegos y otras 
aplicaciones tecnológicas. CD, CSC, 
CEC. 


5. Conocer las posibilidades de las 
tecnologias aplicadas a la musica, 
utilizándolas con autonomia. CMCT, 
CD. 


necesarias para la elaboración 
de un producto audiovisual. 


3.1. Sabe buscar y seleccionar 
fragmentos musicales 
adecuados para sonorizar 
secuencias de imágenes. 3.2. 
Sonoriza imágenes fjas y en 
movimiento mediante la 
selección de musicas 
preexistentes o la creación de 
bandas sonoras originales. 


4.1. Utiliza con autonomia las 
fuentes de información y los 
procedimientos apropiados para
indagar y elaborar trabajos 
relacionados con la función de la
musica en los medios de 
comunicación. 


5.1. Muestra interes por conocer 
las posibilidades que ofrecen las
nuevas tecnologias como 
herramientas para la actividad 
musical. 5.2. Conoce y consulta 
fuentes de información impresa 
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o digital para resolver dudas y 
para avanzar en el aprendizaje 
autónomo. 


5.3. Utiliza la información de 
manera critica, la obtiene de 
distintos medios y puede 
utilizarla y transmitirla utilizando 
distintos soportes. 5.4. Conoce y
cumple las normas establecidas 
para realizar las diferentes 
actividades del aula. 
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Los contenidos de 4º de ESO para el segundo trimestre se redistribuyen en las siguientes unidades didácticas:


5 Música tradicional en Europa
6 Música tradicional en España
7 La música en el cine
8 La música y los medios de comunicación


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables


Pondera
ción


Instrumentos 
de evaluación


Estrategias para afrontar el ensayo de una 
actividad individual o en grupo. Participación 
activa en montajes musicales, demostrando 
interes y respeto por el trabajo realizado por el 
resto de alumnos y alumnas. 


Principales cantantes del panorama musical 
espanol y andaluz. 


Interpretación de canciones del repertorio 


 1. Ensayar e interpretar, en pequeno 
grupo, una pieza vocal o instrumental o 
una coreografia aprendidas de memoria
a traves de la audición u observación 
de grabaciones de audio y video o 
mediante la lectura de partituras y otros
recursos gráfcos. CD, CAA, SIEP, CEC.
2. Participar activamente en algunas de 
las tareas necesarias para la 


1.1. Aplica las habilidades 
tecnicas necesarias en las 
actividades de interpretación, 
colabora con el grupo y respeta 
las reglas fjadas para lograr un 
resultado acorde con sus 
propias posibilidades. 


1.2. Lee partituras como apoyo a


30,00% Interpretación 
instrumental
y vocal
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actual. La composición musical como creación 
artistica. 


celebración de actividades musicales 
en el centro: planifcación, ensayo, 
interpretación, difusión, etc. CSC, CAA, 
SIEP, CEC. 


3. Componer una pieza musical 
utilizando diferentes tecnicas y 
recursos. CCL, CMCT, CD, CAA, SIEP, 
CEC.


la interpretación. 


2.1. Interpreta y memoriza un 
repertorio variado de canciones, 
piezas instrumentales y danzas 
con un nivel de complejidad en 
aumento. 


3.1. Conoce y utiliza 
adecuadamente diferentes 
tecnicas, recursos y 
procedimientos compositivos 
para elaborar arreglos 
musicales, improvisar y 
componer musica. 


Audición activa de obras musicales haciendo 
hincapie en elementos tales como ritmo, 
melodia, armonia, textura, timbre, forma, 
dinámica, etc. 


Contextualización de las obras escuchadas 
relacionándolas con una epoca histórica, estilo,
pais, etc. 


Criterios esteticos de una obra en su contexto 
histórico, aplicados a la audición. 


1. Analizar y describir las principales 
caracteris- ticas de diferentes piezas 
musicales apoyándose en la audición y 
en el uso de documentos como 
partituras, textos o musicogramas. 
CCL, CD, CAA, CEC. 


2. Exponer de forma critica la opinión 
personal respecto a distintas musicas y
eventos musicales, argumentándola en 
relación con la información ob- tenida 


1.1. Analiza y comenta las obras 
musicales propuestas, 
ayudándose de diversas fuentes 
documentales. 


2.1. Analiza criticas musicales y 
utiliza un vocabulario apropiado 
para la elaboración de criticas 
orales y escritas sobre la musica
escuchada. 3.1. Utiliza con rigor 
un vocabulario adecuado para 


10,00% Prueba escrita 
(audición)
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Usos y funciones de la musica en la vida 
cotidiana: musica artistica y funcional. Los 
grandes y las grandes interpretes de la historia.
Conciertos y espectáculos musicales. Las salas
de concierto y los teatros más importantes de 
Espana y nuestra Comunidad Autónoma. 
Conciertos grabados en los escenarios más 
importantes. 


Musicas de Europa. Musicas de otros 
continentes. Muestra de respeto en la audición 
hacia otras cultu- ras. Andalucia e inmigración. 
Mestizaje de culturas. Folklore musical andaluz.
Audición de obras y espec- táculos cuyo hilo 
temático sea Andalucia y sus cos- tumbres 
populares. 


en distintas fuentes: libros, publicidad, 
pro- gramas de conciertos, criticas, etc.
CCL, CSC, SIEP, CEC. 


3. Utilizar la terminologia adecuada en 
el análisis de obras y situaciones 
musicales. CCL, CSC, CAA, SIEP. 4. 
Reconocer auditivamente, clasifcar, 
situar en el tiempo y en el espacio y 
determinar la epoca o cultura y estilo 
de las distintas obras musicales 
escuchadas previamente en el aula, 
mostrando apertura y respeto por las 
nuevas propuestas mu- sicales e 
interesándose por ampliar sus pre- 
ferencias. CSC, SIEP, CEC. 


5. Distinguir las diversas funciones que 
cumple la musica en nuestra sociedad, 
atendiendo a diversas variables: 
intención de uso, estructura formal, 
medio de difusión utilizado. CCL, CSC, 
CEC. 


6. Explicar algunas de las funciones que
cumple la musica en la vida de las 
personas y en la sociedad. CCL, CSC, 


describir la musica. 


4.1. Reconoce y compara los 
rasgos distintivos de obras 
musicales y los describe 
utilizando una terminologia 
adecuada. 4.2. Situa la obra 
musical en las coordenadas de 
espacio y tiempo. 


4.3. Muestra interes, respeto y 
curiosidad por la diversidad de 
propuestas musicales, asi como 
por los gustos musicales de 
otras personas. 5.1. Muestra una
actitud critica ante el papel de 
los medios de comunicación en 
la difusión y promoción de la 
musica. 


6.1. Conoce y explica el papel de
la musica en situaciones y 
contextos diversos: actos de la 
vida cotidiana, espectáculos, 
medios de comunicación, etc. 
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CEC. 


 Audición activa de obras musicales haciendo 
hincapie en elementos tales como ritmo, 
melodia, armonia, textura, timbre, forma, 
dinámica, etc. 


1. Analizar y describir las principales 
caracteris- ticas de diferentes piezas 
musicales apoyándose en la audición y 
en el uso de documentos como 
partituras, textos o musicogramas. 
CCL, CD, CAA, CEC. 


1.2. Lee partituras como apoyo a
la audición. 


10,00% Dictado


Musica culta, musica popular y tradicional o 
folclórica. Origen, evolución y desarrollo de los 
palos más importantes del famenco. Cantes 
matrices y derivados. Principales estilos por 
zonas geográfcas. Caracteristicas del cante, 
baile y toque. 


Principales etapas en la historia de la musica y 
su evolución con respecto a otras 
manifestaciones artisticas. La Edad Media en 
Espana. Cantigas de Alfonso X. La musica en 
Al-Andalus y el romancero castellano en 
Andalucia. 


Caracteristicas del Renacimiento musical. 
Musica religiosa y profana. El Renacimiento en 
Espana. El villancico. Los grandes maestros de 


1. Apreciar la importancia patrimonial 
de la musica espanola y comprender el 
valor de conservarla y transmitirla. 
CAA, CSC, CEC. 


 1.1. Muestra interes por conocer
el patrimonio musical espanol. 
1.2. Conoce los testimonios más 
importantes del patrimonio 
musical espanol situándolos en 
su contexto histórico y social. 


10,00% Rubrica 
actitud
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capilla andaluces. 


Caracteristicas del Barroco. Principales 
compositores, compositoras e interpretes del 
Barroco espanol. Caracteristicas del 
Romanticismo musical. Los nacionalismos. El 
nacionalismo musical en Espana y Andalucia. 


El Siglo XX musical. Caracteristicas. Espana y 
Andalucia. Tendencias actuales de la musica 
culta. Historia del rock y el pop. El jazz y el 
blues. Musicas urbanas. Diferentes estilos. El 
rock y el blues Andaluz. 


El mestizaje de la musica folclórica andaluza. 


Musica culta, musica popular y tradicional o 
folclórica. Origen, evolución y desarrollo de los 
palos más importantes del famenco. Cantes 
matrices y derivados. Principales estilos por 
zonas geográfcas. Caracteristicas del cante, 
baile y toque. 


Principales etapas en la historia de la musica y 
su evolución con respecto a otras 
manifestaciones artisticas. La Edad Media en 
Espana. Cantigas de Alfonso X. La musica en 


2. Conocer la existencia de otras 
manifestaciones musicales y 
considerarlas como fuente de 
enriquecimiento cultural. CCL, CSC, 
CEC. 


3. Relacionar la musica con otras 
manifestaciones artisticas. CCL, CSC, 
CEC. 


4. Conocer los principales grupos y 
tendencias de la musica popular actual.


2.1. Analiza a traves de la 
audición musicas de distintos 
lugares del mundo, identifcando
sus caracteristicas 
fundamentales. 2.2. Reconoce 
las caracteristicas básicas de la 
musica espanola y de la musica 
popular urbana. 


3.1. Elabora trabajos en los que 
establece sinergias entre la 


10,00% Cuaderno
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Al-Andalus y el romancero castellano en 
Andalucia. 


Caracteristicas del Renacimiento musical. 
Musica religiosa y profana. El Renacimiento en 
Espana. El villancico. Los grandes maestros de 
capilla andaluces. 


Caracteristicas del Barroco. Principales 
compositores, compositoras e interpretes del 
Barroco espanol. Caracteristicas del 
Romanticismo musical. Los nacionalismos. El 
nacionalismo musical en Espana y Andalucia. 


El Siglo XX musical. Caracteristicas. Espana y 
Andalucia. Tendencias actuales de la musica 
culta. Historia del rock y el pop. El jazz y el 
blues. Musicas urbanas. Diferentes estilos. El 
rock y el blues Andaluz. 


El mestizaje de la musica folclórica andaluza. 


CSC, CAA, CEC. musica y otras manifestaciones 
artisticas. 4.1. Realiza trabajos y 
exposiciones al resto del grupo 
sobre la evolución de la musica 
popular. 


4.2. Utiliza los recursos de las 
nuevas tecnologias para exponer
los contenidos de manera clara. 


Audición activa de obras musicales haciendo 
hincapie en elementos tales como ritmo, 
melodia, armonia, textura, timbre, forma, 
dinámica, etc. 


Contextualización de las obras escuchadas 


1. Analizar y describir las principales 
caracteris- ticas de diferentes piezas 
musicales apoyándose en la audición y 
en el uso de documentos como 
partituras, textos o musicogramas. 


1.1. Analiza y comenta las obras 
musicales propuestas, 
ayudándose de diversas fuentes 
documentales. 


2.1. Analiza criticas musicales y 


5,00% Análisis de 
Audición
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relacionándolas con una epoca histórica, estilo,
pais, etc. 


Criterios esteticos de una obra en su contexto 
histórico, aplicados a la audición. 


Usos y funciones de la musica en la vida 
cotidiana: musica artistica y funcional. Los 
grandes y las grandes interpretes de la historia.
Conciertos y espectáculos musicales. Las salas
de concierto y los teatros más importantes de 
Espana y nuestra Comunidad Autónoma. 
Conciertos grabados en los escenarios más 
importantes. 


Musicas de Europa. Musicas de otros 
continentes. Muestra de respeto en la audición 
hacia otras cultu- ras. Andalucia e inmigración. 
Mestizaje de culturas. Folklore musical andaluz.
Audición de obras y espec- táculos cuyo hilo 
temático sea Andalucia y sus cos- tumbres 
populares. 


CCL, CD, CAA, CEC. 


2. Exponer de forma critica la opinión 
personal respecto a distintas musicas y
eventos musicales, argumentándola en 
relación con la información ob- tenida 
en distintas fuentes: libros, publicidad, 
pro- gramas de conciertos, criticas, etc.
CCL, CSC, SIEP, CEC. 


3. Utilizar la terminologia adecuada en 
el análisis de obras y situaciones 
musicales. CCL, CSC, CAA, SIEP. 4. 
Reconocer auditivamente, clasifcar, 
situar en el tiempo y en el espacio y 
determinar la epoca o cultura y estilo 
de las distintas obras musicales 
escuchadas previamente en el aula, 
mostrando apertura y respeto por las 
nuevas propuestas mu- sicales e 
interesándose por ampliar sus pre- 
ferencias. CSC, SIEP, CEC. 


5. Distinguir las diversas funciones que 
cumple la musica en nuestra sociedad, 
atendiendo a diversas variables: 
intención de uso, estructura formal, 


utiliza un vocabulario apropiado 
para la elaboración de criticas 
orales y escritas sobre la musica
escuchada. 3.1. Utiliza con rigor 
un vocabulario adecuado para 
describir la musica. 


4.1. Reconoce y compara los 
rasgos distintivos de obras 
musicales y los describe 
utilizando una terminologia 
adecuada. 4.2. Situa la obra 
musical en las coordenadas de 
espacio y tiempo. 


4.3. Muestra interes, respeto y 
curiosidad por la diversidad de 
propuestas musicales, asi como 
por los gustos musicales de 
otras personas. 5.1. Muestra una
actitud critica ante el papel de 
los medios de comunicación en 
la difusión y promoción de la 
musica. 


6.1. Conoce y explica el papel de
la musica en situaciones y 
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medio de difusión utilizado. CCL, CSC, 
CEC. 


6. Explicar algunas de las funciones que
cumple la musica en la vida de las 
personas y en la sociedad. CCL, CSC, 
CEC. 


contextos diversos: actos de la 
vida cotidiana, espectáculos, 
medios de comunicación, etc. 


Musica culta, musica popular y tradicional o 
folclórica. Origen, evolución y desarrollo de los 
palos más importantes del famenco. Cantes 
matrices y derivados. Principales estilos por 
zonas geográfcas. Caracteristicas del cante, 
baile y toque. 


Principales etapas en la historia de la musica y 
su evolución con respecto a otras 
manifestaciones artisticas. La Edad Media en 
Espana. Cantigas de Alfonso X. La musica en 
Al-Andalus y el romancero castellano en 
Andalucia. 


Caracteristicas del Renacimiento musical. 
Musica religiosa y profana. El Renacimiento en 
Espana. El villancico. Los grandes maestros de 
capilla andaluces. 


2. Conocer la existencia de otras 
manifestaciones musicales y 
considerarlas como fuente de 
enriquecimiento cultural. CCL, CSC, 
CEC. 


3. Relacionar la musica con otras 
manifestaciones artisticas. CCL, CSC, 
CEC. 


4. Conocer los principales grupos y 
tendencias de la musica popular actual.
CSC, CAA, CEC.


2.1. Analiza a traves de la 
audición musicas de distintos 
lugares del mundo, identifcando
sus caracteristicas 
fundamentales.


 2.2. Reconoce las 
caracteristicas básicas de la 
musica espanola y de la musica 
popular urbana. 


3.1. Elabora trabajos en los que 
establece sinergias entre la 
musica y otras manifestaciones 
artisticas. 4.1. Realiza trabajos y 
exposiciones al resto del grupo 
sobre la evolución de la musica 
popular. 


10,00% Prueba escrita 
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Caracteristicas del Barroco. Principales 
compositores, compositoras e interpretes del 
Barroco espanol. Caracteristicas del 
Romanticismo musical. Los nacionalismos. El 
nacionalismo musical en Espana y Andalucia. 


El Siglo XX musical. Caracteristicas. Espana y 
Andalucia. Tendencias actuales de la musica 
culta. Historia del rock y el pop. El jazz y el 
blues. Musicas urbanas. Diferentes estilos. El 
rock y el blues Andaluz. 


El mestizaje de la musica folclórica andaluza. 


4.2. Utiliza los recursos de las 
nuevas tecnologias para exponer
los contenidos de manera clara. 


Musica culta, musica popular y tradicional o 
folclórica. Origen, evolución y desarrollo de los 
palos más importantes del famenco. Cantes 
matrices y derivados. Principales estilos por 
zonas geográfcas. Caracteristicas del cante, 
baile y toque. 


Principales etapas en la historia de la musica y 
su evolución con respecto a otras 
manifestaciones artisticas. La Edad Media en 
Espana. Cantigas de Alfonso X. La musica en 
Al-Andalus y el romancero castellano en 
Andalucia. 


2. Conocer la existencia de otras 
manifestaciones musicales y 
considerarlas como fuente de 
enriquecimiento cultural. CCL, CSC, 
CEC. 


3. Relacionar la musica con otras 
manifestaciones artisticas. CCL, CSC, 
CEC. 


4. Conocer los principales grupos y 
tendencias de la musica popular actual.
CSC, CAA, CEC.


2.1. Analiza a traves de la 
audición musicas de distintos 
lugares del mundo, identifcando
sus caracteristicas 
fundamentales.


 2.2. Reconoce las 
caracteristicas básicas de la 
musica espanola y de la musica 
popular urbana. 


3.1. Elabora trabajos en los que 
establece sinergias entre la 


5,00% Debate en 
clase 
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Caracteristicas del Renacimiento musical. 
Musica religiosa y profana. El Renacimiento en 
Espana. El villancico. Los grandes maestros de 
capilla andaluces. 


Caracteristicas del Barroco. Principales 
compositores, compositoras e interpretes del 
Barroco espanol. Caracteristicas del 
Romanticismo musical. Los nacionalismos. El 
nacionalismo musical en Espana y Andalucia. 


El Siglo XX musical. Caracteristicas. Espana y 
Andalucia. Tendencias actuales de la musica 
culta. Historia del rock y el pop. El jazz y el 
blues. Musicas urbanas. Diferentes estilos. El 
rock y el blues Andaluz. 


El mestizaje de la musica folclórica andaluza. 


musica y otras manifestaciones 
artisticas. 4.1. Realiza trabajos y 
exposiciones al resto del grupo 
sobre la evolución de la musica 
popular. 


4.2. Utiliza los recursos de las 
nuevas tecnologias para exponer
los contenidos de manera clara. 


Utilización de diferentes formatos de audio y 
video: MP3, WAV, MID, KAR, MPEG, AVI, etc. 


Utilización de algun conversor de audio o video.


Aplicación de sonido y musica a videos y 
pequenos documentales realizados por el 
alumnado. Busqueda de información en 
Internet. Principales buscadores en la red. 


1. Valorar el papel de las tecnologias en
la formación musical. CD, CEC.  


 2. Aplicar las diferentes tecnicas de 
grabación, analógica y digital, para 
registrar las creaciones propias, las 
interpretaciones realizadas en el 
contexto del aula y otros mensajes 


1.1. Selecciona recursos 
tecnológicos para diferentes 
aplicaciones musicales.


1.2. Comprende la 
transformación de valores, 
hábitos, consumo y gusto 
musical como consecuencia de 


10,00% Exposición 
oral
(rubrica)
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Utilización de editores de video. 


La función de la musica en diferentes medios 
audio- visuales: radio, televisión, cine, 
publicidad, videojuegos. 


La musica en el cine, la publicidad y los 
videojuegos.


musicales. CMCT, CD, CAA. 


3. Sonorizar una secuencia de 
imágenes fjas o en movimiento 
utilizando diferentes recursos 
informáticos. CD, CAA, SIEP. 4. 
Caracterizar la función de la musica en 
los dis- tintos medios de comunicación:
radio, televisión, cine y sus aplicaciones
en la publicidad, vide- ojuegos y otras 
aplicaciones tecnológicas. CD, CSC, 
CEC. 


5. Conocer las posibilidades de las 
tecnologias aplicadas a la musica, 
utilizándolas con autonomia. CMCT, 
CD. 


los avances tecnológicos. 2.1. 
Maneja las tecnicas básicas 
necesarias para la elaboración 
de un producto audiovisual. 


3.1. Sabe buscar y seleccionar 
fragmentos musicales 
adecuados para sonorizar 
secuencias de imágenes. 3.2. 
Sonoriza imágenes fjas y en 
movimiento mediante la 
selección de musicas 
preexistentes o la creación de 
bandas sonoras originales. 


4.1. Utiliza con autonomia las 
fuentes de información y los 
procedimientos apropiados para
indagar y elaborar trabajos 
relacionados con la función de la
musica en los medios de 
comunicación. 


5.1. Muestra interes por conocer 
las posibilidades que ofrecen las
nuevas tecnologias como 
herramientas para la actividad 
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musical. 5.2. Conoce y consulta 
fuentes de información impresa 
o digital para resolver dudas y 
para avanzar en el aprendizaje 
autónomo. 


5.3. Utiliza la información de 
manera critica, la obtiene de 
distintos medios y puede 
utilizarla y transmitirla utilizando 
distintos soportes. 5.4. Conoce y
cumple las normas establecidas 
para realizar las diferentes 
actividades del aula. 
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE


Los contenidos de 4º de ESO para el tercer trimestre se redistribuyen en las siguientes unidades didácticas:


9 La música y la tecnología
10 El jazz 
11 El flamenco
12 Música popular urbana 


Contenidos Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 
evaluables


Pondera
ción


Instrumentos 
de evaluación


Estrategias para afrontar el ensayo de una 
actividad individual o en grupo. Participación 
activa en montajes musicales, demostrando 
interes y respeto por el trabajo realizado por el 
resto de alumnos y alumnas. 


Principales cantantes del panorama musical 


 1. Ensayar e interpretar, en pequeno 
grupo, una pieza vocal o instrumental o 
una coreografia aprendidas de memoria
a traves de la audición u observación 
de grabaciones de audio y video o 
mediante la lectura de partituras y otros
recursos gráfcos. CD, CAA, SIEP, CEC.


1.1. Aplica las habilidades 
tecnicas necesarias en las 
actividades de interpretación, 
colabora con el grupo y respeta 
las reglas fjadas para lograr un 
resultado acorde con sus 


30,00% Interpretación 
instrumental
y vocal
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espanol y andaluz. 


Interpretación de canciones del repertorio 
actual. La composición musical como creación 
artistica. 


2. Participar activamente en algunas de 
las tareas necesarias para la 
celebración de actividades musicales 
en el centro: planifcación, ensayo, 
interpretación, difusión, etc. CSC, CAA, 
SIEP, CEC. 


3. Componer una pieza musical 
utilizando diferentes tecnicas y 
recursos. CCL, CMCT, CD, CAA, SIEP, 
CEC.


propias posibilidades. 


1.2. Lee partituras como apoyo a
la interpretación. 


2.1. Interpreta y memoriza un 
repertorio variado de canciones, 
piezas instrumentales y danzas 
con un nivel de complejidad en 
aumento. 


3.1. Conoce y utiliza 
adecuadamente diferentes 
tecnicas, recursos y 
procedimientos compositivos 
para elaborar arreglos 
musicales, improvisar y 
componer musica. 


Audición activa de obras musicales haciendo 
hincapie en elementos tales como ritmo, 
melodia, armonia, textura, timbre, forma, 
dinámica, etc. 


Contextualización de las obras escuchadas 
relacionándolas con una epoca histórica, estilo,
pais, etc. 


1. Analizar y describir las principales 
caracteris- ticas de diferentes piezas 
musicales apoyándose en la audición y 
en el uso de documentos como 
partituras, textos o musicogramas. 
CCL, CD, CAA, CEC. 


2. Exponer de forma critica la opinión 


1.1. Analiza y comenta las obras 
musicales propuestas, 
ayudándose de diversas fuentes 
documentales. 


2.1. Analiza criticas musicales y 
utiliza un vocabulario apropiado 
para la elaboración de criticas 


10,00% Prueba escrita 
(audición)
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Criterios esteticos de una obra en su contexto 
histórico, aplicados a la audición. 


Usos y funciones de la musica en la vida 
cotidiana: musica artistica y funcional. Los 
grandes y las grandes interpretes de la historia.
Conciertos y espectáculos musicales. Las salas
de concierto y los teatros más importantes de 
Espana y nuestra Comunidad Autónoma. 
Conciertos grabados en los escenarios más 
importantes. 


Musicas de Europa. Musicas de otros 
continentes. Muestra de respeto en la audición 
hacia otras cultu- ras. Andalucia e inmigración. 
Mestizaje de culturas. Folklore musical andaluz.
Audición de obras y espec- táculos cuyo hilo 
temático sea Andalucia y sus cos- tumbres 
populares. 


personal respecto a distintas musicas y
eventos musicales, argumentándola en 
relación con la información ob- tenida 
en distintas fuentes: libros, publicidad, 
pro- gramas de conciertos, criticas, etc.
CCL, CSC, SIEP, CEC. 


3. Utilizar la terminologia adecuada en 
el análisis de obras y situaciones 
musicales. CCL, CSC, CAA, SIEP. 4. 
Reconocer auditivamente, clasifcar, 
situar en el tiempo y en el espacio y 
determinar la epoca o cultura y estilo 
de las distintas obras musicales 
escuchadas previamente en el aula, 
mostrando apertura y respeto por las 
nuevas propuestas mu- sicales e 
interesándose por ampliar sus pre- 
ferencias. CSC, SIEP, CEC. 


5. Distinguir las diversas funciones que 
cumple la musica en nuestra sociedad, 
atendiendo a diversas variables: 
intención de uso, estructura formal, 
medio de difusión utilizado. CCL, CSC, 
CEC. 


orales y escritas sobre la musica
escuchada. 3.1. Utiliza con rigor 
un vocabulario adecuado para 
describir la musica. 


4.1. Reconoce y compara los 
rasgos distintivos de obras 
musicales y los describe 
utilizando una terminologia 
adecuada. 4.2. Situa la obra 
musical en las coordenadas de 
espacio y tiempo. 


4.3. Muestra interes, respeto y 
curiosidad por la diversidad de 
propuestas musicales, asi como 
por los gustos musicales de 
otras personas. 5.1. Muestra una
actitud critica ante el papel de 
los medios de comunicación en 
la difusión y promoción de la 
musica. 


6.1. Conoce y explica el papel de
la musica en situaciones y 
contextos diversos: actos de la 
vida cotidiana, espectáculos, 
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6. Explicar algunas de las funciones que
cumple la musica en la vida de las 
personas y en la sociedad. CCL, CSC, 
CEC. 


medios de comunicación, etc. 


 Audición activa de obras musicales haciendo 
hincapie en elementos tales como ritmo, 
melodia, armonia, textura, timbre, forma, 
dinámica, etc. 


1. Analizar y describir las principales 
caracteris- ticas de diferentes piezas 
musicales apoyándose en la audición y 
en el uso de documentos como 
partituras, textos o musicogramas. 
CCL, CD, CAA, CEC. 


1.2. Lee partituras como apoyo a
la audición. 


10,00% Dictado


Musica culta, musica popular y tradicional o 
folclórica. Origen, evolución y desarrollo de los 
palos más importantes del famenco. Cantes 
matrices y derivados. Principales estilos por 
zonas geográfcas. Caracteristicas del cante, 
baile y toque. 


Principales etapas en la historia de la musica y 
su evolución con respecto a otras 
manifestaciones artisticas. La Edad Media en 
Espana. Cantigas de Alfonso X. La musica en 
Al-Andalus y el romancero castellano en 
Andalucia. 


Caracteristicas del Renacimiento musical. 


1. Apreciar la importancia patrimonial 
de la musica espanola y comprender el 
valor de conservarla y transmitirla. 
CAA, CSC, CEC. 


 1.1. Muestra interes por conocer
el patrimonio musical espanol. 
1.2. Conoce los testimonios más 
importantes del patrimonio 
musical espanol situándolos en 
su contexto histórico y social. 


10,00% Rubrica 
actitud
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Musica religiosa y profana. El Renacimiento en 
Espana. El villancico. Los grandes maestros de 
capilla andaluces. 


Caracteristicas del Barroco. Principales 
compositores, compositoras e interpretes del 
Barroco espanol. Caracteristicas del 
Romanticismo musical. Los nacionalismos. El 
nacionalismo musical en Espana y Andalucia. 


El Siglo XX musical. Caracteristicas. Espana y 
Andalucia. Tendencias actuales de la musica 
culta. Historia del rock y el pop. El jazz y el 
blues. Musicas urbanas. Diferentes estilos. El 
rock y el blues Andaluz. 


El mestizaje de la musica folclórica andaluza. 


Musica culta, musica popular y tradicional o 
folclórica. Origen, evolución y desarrollo de los 
palos más importantes del famenco. Cantes 
matrices y derivados. Principales estilos por 
zonas geográfcas. Caracteristicas del cante, 
baile y toque. 


Principales etapas en la historia de la musica y 
su evolución con respecto a otras 


2. Conocer la existencia de otras 
manifestaciones musicales y 
considerarlas como fuente de 
enriquecimiento cultural. CCL, CSC, 
CEC. 


3. Relacionar la musica con otras 
manifestaciones artisticas. CCL, CSC, 
CEC. 


2.1. Analiza a traves de la 
audición musicas de distintos 
lugares del mundo, identifcando
sus caracteristicas 
fundamentales. 2.2. Reconoce 
las caracteristicas básicas de la 
musica espanola y de la musica 
popular urbana. 


10,00% Cuaderno
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manifestaciones artisticas. La Edad Media en 
Espana. Cantigas de Alfonso X. La musica en 
Al-Andalus y el romancero castellano en 
Andalucia. 


Caracteristicas del Renacimiento musical. 
Musica religiosa y profana. El Renacimiento en 
Espana. El villancico. Los grandes maestros de 
capilla andaluces. 


Caracteristicas del Barroco. Principales 
compositores, compositoras e interpretes del 
Barroco espanol. Caracteristicas del 
Romanticismo musical. Los nacionalismos. El 
nacionalismo musical en Espana y Andalucia. 


El Siglo XX musical. Caracteristicas. Espana y 
Andalucia. Tendencias actuales de la musica 
culta. Historia del rock y el pop. El jazz y el 
blues. Musicas urbanas. Diferentes estilos. El 
rock y el blues Andaluz. 


El mestizaje de la musica folclórica andaluza. 


4. Conocer los principales grupos y 
tendencias de la musica popular actual.
CSC, CAA, CEC. 


3.1. Elabora trabajos en los que 
establece sinergias entre la 
musica y otras manifestaciones 
artisticas. 4.1. Realiza trabajos y 
exposiciones al resto del grupo 
sobre la evolución de la musica 
popular. 


4.2. Utiliza los recursos de las 
nuevas tecnologias para exponer
los contenidos de manera clara. 


Audición activa de obras musicales haciendo 
hincapie en elementos tales como ritmo, 
melodia, armonia, textura, timbre, forma, 


1. Analizar y describir las principales 
caracteris- ticas de diferentes piezas 
musicales apoyándose en la audición y 


1.1. Analiza y comenta las obras 
musicales propuestas, 
ayudándose de diversas fuentes 


5,00% Análisis de 
Audición
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dinámica, etc. 


Contextualización de las obras escuchadas 
relacionándolas con una epoca histórica, estilo,
pais, etc. 


Criterios esteticos de una obra en su contexto 
histórico, aplicados a la audición. 


Usos y funciones de la musica en la vida 
cotidiana: musica artistica y funcional. Los 
grandes y las grandes interpretes de la historia.
Conciertos y espectáculos musicales. Las salas
de concierto y los teatros más importantes de 
Espana y nuestra Comunidad Autónoma. 
Conciertos grabados en los escenarios más 
importantes. 


Musicas de Europa. Musicas de otros 
continentes. Muestra de respeto en la audición 
hacia otras cultu- ras. Andalucia e inmigración. 
Mestizaje de culturas. Folklore musical andaluz.
Audición de obras y espec- táculos cuyo hilo 
temático sea Andalucia y sus cos- tumbres 
populares. 


en el uso de documentos como 
partituras, textos o musicogramas. 
CCL, CD, CAA, CEC. 


2. Exponer de forma critica la opinión 
personal respecto a distintas musicas y
eventos musicales, argumentándola en 
relación con la información ob- tenida 
en distintas fuentes: libros, publicidad, 
pro- gramas de conciertos, criticas, etc.
CCL, CSC, SIEP, CEC. 


3. Utilizar la terminologia adecuada en 
el análisis de obras y situaciones 
musicales. CCL, CSC, CAA, SIEP. 4. 
Reconocer auditivamente, clasifcar, 
situar en el tiempo y en el espacio y 
determinar la epoca o cultura y estilo 
de las distintas obras musicales 
escuchadas previamente en el aula, 
mostrando apertura y respeto por las 
nuevas propuestas mu- sicales e 
interesándose por ampliar sus pre- 
ferencias. CSC, SIEP, CEC. 


5. Distinguir las diversas funciones que 
cumple la musica en nuestra sociedad, 


documentales. 


2.1. Analiza criticas musicales y 
utiliza un vocabulario apropiado 
para la elaboración de criticas 
orales y escritas sobre la musica
escuchada. 3.1. Utiliza con rigor 
un vocabulario adecuado para 
describir la musica. 


4.1. Reconoce y compara los 
rasgos distintivos de obras 
musicales y los describe 
utilizando una terminologia 
adecuada. 4.2. Situa la obra 
musical en las coordenadas de 
espacio y tiempo. 


4.3. Muestra interes, respeto y 
curiosidad por la diversidad de 
propuestas musicales, asi como 
por los gustos musicales de 
otras personas. 5.1. Muestra una
actitud critica ante el papel de 
los medios de comunicación en 
la difusión y promoción de la 
musica. 
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atendiendo a diversas variables: 
intención de uso, estructura formal, 
medio de difusión utilizado. CCL, CSC, 
CEC. 


6. Explicar algunas de las funciones que
cumple la musica en la vida de las 
personas y en la sociedad. CCL, CSC, 
CEC. 


6.1. Conoce y explica el papel de
la musica en situaciones y 
contextos diversos: actos de la 
vida cotidiana, espectáculos, 
medios de comunicación, etc. 


Musica culta, musica popular y tradicional o 
folclórica. Origen, evolución y desarrollo de los 
palos más importantes del famenco. Cantes 
matrices y derivados. Principales estilos por 
zonas geográfcas. Caracteristicas del cante, 
baile y toque. 


Principales etapas en la historia de la musica y 
su evolución con respecto a otras 
manifestaciones artisticas. La Edad Media en 
Espana. Cantigas de Alfonso X. La musica en 
Al-Andalus y el romancero castellano en 
Andalucia. 


Caracteristicas del Renacimiento musical. 
Musica religiosa y profana. El Renacimiento en 
Espana. El villancico. Los grandes maestros de 


2. Conocer la existencia de otras 
manifestaciones musicales y 
considerarlas como fuente de 
enriquecimiento cultural. CCL, CSC, 
CEC. 


3. Relacionar la musica con otras 
manifestaciones artisticas. CCL, CSC, 
CEC. 


4. Conocer los principales grupos y 
tendencias de la musica popular actual.
CSC, CAA, CEC.


2.1. Analiza a traves de la 
audición musicas de distintos 
lugares del mundo, identifcando
sus caracteristicas 
fundamentales.


 2.2. Reconoce las 
caracteristicas básicas de la 
musica espanola y de la musica 
popular urbana. 


3.1. Elabora trabajos en los que 
establece sinergias entre la 
musica y otras manifestaciones 
artisticas. 4.1. Realiza trabajos y 
exposiciones al resto del grupo 
sobre la evolución de la musica 


10,00% Prueba escrita 
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capilla andaluces. 


Caracteristicas del Barroco. Principales 
compositores, compositoras e interpretes del 
Barroco espanol. Caracteristicas del 
Romanticismo musical. Los nacionalismos. El 
nacionalismo musical en Espana y Andalucia. 


El Siglo XX musical. Caracteristicas. Espana y 
Andalucia. Tendencias actuales de la musica 
culta. Historia del rock y el pop. El jazz y el 
blues. Musicas urbanas. Diferentes estilos. El 
rock y el blues Andaluz. 


El mestizaje de la musica folclórica andaluza. 


popular. 


4.2. Utiliza los recursos de las 
nuevas tecnologias para exponer
los contenidos de manera clara. 


Musica culta, musica popular y tradicional o 
folclórica. Origen, evolución y desarrollo de los 
palos más importantes del famenco. Cantes 
matrices y derivados. Principales estilos por 
zonas geográfcas. Caracteristicas del cante, 
baile y toque. 


Principales etapas en la historia de la musica y 
su evolución con respecto a otras 
manifestaciones artisticas. La Edad Media en 
Espana. Cantigas de Alfonso X. La musica en 


2. Conocer la existencia de otras 
manifestaciones musicales y 
considerarlas como fuente de 
enriquecimiento cultural. CCL, CSC, 
CEC. 


3. Relacionar la musica con otras 
manifestaciones artisticas. CCL, CSC, 
CEC. 


4. Conocer los principales grupos y 
tendencias de la musica popular actual.


2.1. Analiza a traves de la 
audición musicas de distintos 
lugares del mundo, identifcando
sus caracteristicas 
fundamentales.


 2.2. Reconoce las 
caracteristicas básicas de la 
musica espanola y de la musica 
popular urbana. 


3.1. Elabora trabajos en los que 


5,00% Debate en 
clase 
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Al-Andalus y el romancero castellano en 
Andalucia. 


Caracteristicas del Renacimiento musical. 
Musica religiosa y profana. El Renacimiento en 
Espana. El villancico. Los grandes maestros de 
capilla andaluces. 


Caracteristicas del Barroco. Principales 
compositores, compositoras e interpretes del 
Barroco espanol. Caracteristicas del 
Romanticismo musical. Los nacionalismos. El 
nacionalismo musical en Espana y Andalucia. 


El Siglo XX musical. Caracteristicas. Espana y 
Andalucia. Tendencias actuales de la musica 
culta. Historia del rock y el pop. El jazz y el 
blues. Musicas urbanas. Diferentes estilos. El 
rock y el blues Andaluz. 


El mestizaje de la musica folclórica andaluza. 


CSC, CAA, CEC. establece sinergias entre la 
musica y otras manifestaciones 
artisticas. 4.1. Realiza trabajos y 
exposiciones al resto del grupo 
sobre la evolución de la musica 
popular. 


4.2. Utiliza los recursos de las 
nuevas tecnologias para exponer
los contenidos de manera clara. 


Utilización de diferentes formatos de audio y 
video: MP3, WAV, MID, KAR, MPEG, AVI, etc. 


Utilización de algun conversor de audio o video.


Aplicación de sonido y musica a videos y 


1. Valorar el papel de las tecnologias en
la formación musical. CD, CEC.  


 2. Aplicar las diferentes tecnicas de 
grabación, analógica y digital, para 
registrar las creaciones propias, las 


1.1. Selecciona recursos 
tecnológicos para diferentes 
aplicaciones musicales.


1.2. Comprende la 
transformación de valores, 


10,00% Creación de 
una cuna de 
radio
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pequenos documentales realizados por el 
alumnado. Busqueda de información en 
Internet. Principales buscadores en la red. 


Utilización de editores de video. La función de 
la musica en diferentes medios audio- visuales: 
radio, televisión, cine, publicidad, vide- ojuegos.


El disco. Procesos de grabación, edición y 
difusión. Grabación de maquetas musicales, 
videos musicales y actividades en clase. 


 La radio y la televisión: estudios de grabación y
difusión, medios tecnicos y profesionales.


Planifcación, organización y puesta en marcha 
de una radio en el centro docente. 


interpretaciones realizadas en el 
contexto del aula y otros mensajes 
musicales. CMCT, CD, CAA. 


3. Sonorizar una secuencia de 
imágenes fjas o en movimiento 
utilizando diferentes recursos 
informáticos. CD, CAA, SIEP.


 4. Caracterizar la función de la musica 
en los dis- tintos medios de 
comunicación: radio, televisión, cine y 
sus aplicaciones en la publicidad, vide- 
ojuegos y otras aplicaciones 
tecnológicas. CD, CSC, CEC.


5. Conocer las posibilidades de las 
tecnologias aplicadas a la musica, 
utilizándolas con autonomia. CMCT, 
CD.


3. Componer una pieza musical 
utilizando diferen- tes tecnicas y 
recursos. CCL, CMCT, CD, CAA, SIEP, 
CEC.


4.  Analizar los procesos básicos de 
creación, edición y difusión musical 


hábitos, consumo y gusto 
musical como consecuencia de 
los avances tecnológicos. 2.1. 
Maneja las tecnicas básicas 
necesarias para la elaboración 
de un producto audiovisual. 


3.1. Sabe buscar y seleccionar 
fragmentos musicales 
adecuados para sonorizar 
secuencias de imágenes. 3.2. 
Sonoriza imágenes fjas y en 
movimiento mediante la 
selección de musicas 
preexistentes o la creación de 
bandas sonoras originales. 


4.1. Utiliza con autonomia las 
fuentes de información y los 
procedimientos apropiados para
indagar y elaborar trabajos 
relacionados con la función de la
musica en los medios de 
comunicación. 


5.1. Muestra interes por conocer 
las posibilidades que ofrecen las
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considerando la intervención de 
distintos profesionales. CMCT, CD, 
CAA, SIEP, CEC. 


nuevas tecnologias como 
herramientas para la actividad 
musical. 5.2. Conoce y consulta 
fuentes de información impresa 
o digital para resolver dudas y 
para avanzar en el aprendizaje 
autónomo. 


5.3. Utiliza la información de 
manera critica, la obtiene de 
distintos medios y puede 
utilizarla y transmitirla utilizando 
distintos soportes. 


5.4. Conoce y cumple las normas
establecidas para realizar las 
diferentes actividades del aula.


3.1. Conoce y utiliza 
adecuadamente diferentes 
tecnicas, recursos y 
procedimientos compositivos 
para elaborar arreglos 
musicales, improvisar y 
componer musica. 3.2. Utiliza 
con autonomia diferentes 
recursos informáticos al servicio
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de la creación musical. 4.1. 
Conoce y analiza el proceso 
seguido en distintas 
producciones musicales (discos,
programas de radio y televisión, 
cine, etc.) y el papel jugado en 
cada una de 
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TEMAS  TRANSVERSALES


ELEMENTOS TRANSVERSALES EN CADA ETAPA


Según la orden de 15 de enero de 2021 los elementos transversales se tratan de la siguiente manera.
Sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria Obligatoria que


se vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de manera transversal
los siguientes elementos: 


a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 


b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la
participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el
pluralismo político y la democracia. 


c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia
emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado
desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la
promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 


d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva
entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra
sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles
soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo
de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la
violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 


e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de
oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las
personas con discapacidad. 


f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el
conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la
humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el
respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los
elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte
de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de
violencia, racismo o xenofobia. 


g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha
activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 


h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación
y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada,
su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la
información en conocimiento. 
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i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la
prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias
y catástrofes. 


j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida
saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la
alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación
para el consumo y la salud laboral. 


k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y
desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y
modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el
cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al
sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y
responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de
oportunidades. 


l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo
globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad
entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio
físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los
recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento
determinante de la calidad de vida.


TELEMENTOS TRANSVERSALES ESPECÍFICOS DE LA MATERIA DE MÚSICA


La materia de música servirá de base para trabajar aspectos educativos de carácter transversal tan
importantes como la educación para la salud, que se desarrolla a través de las posibilidades de la expresión
corporal, la danza, el baile, el dominio de la voz, el dominio del propio cuerpo y el equilibrio físico y mental; la
educación para el consumo, que se desarrolla favoreciendo una actitud crítica en los gustos musicales del
alumnado, evitando dejarse llevar por modas o por la influencia de la publicidad; la educación para la igualdad
de género, que se desarrolla contribuyendo a conocer y valorar las aportaciones de las mujeres a la música,
evitando todo tipo de desigualdades y expresiones sexistas; el respeto a las diversas culturas y minorías
étnicas, que se transmite dando a conocer músicas y folklores de culturas diferentes y de minorías étnicas,
fomentando el interés y el respeto por manifestaciones de culturas diversas y su música como fuente de
expresión, evitando cualquier conducta xenófoba; y, finalmente, la educación moral y cívica y la educación para
la paz, que se incentivan mediante el trabajo en equipo, promoviendo así la cooperación, la integración en el
equipo y el respeto por el trabajo de las demás personas, incidiendo en la concienciación sobre la importancia
de la paz, la tolerancia y el compromiso social. 
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METODOLOGÍA  APLICABLE


RECOMENDACIONES METODOLÓGICAS GENERALES DE LA ETAPA


Según el Decreto 111/2016 de 14 de junio:
“Las programaciones didácticas de las distintas materias y ámbitos de Educación Secundaria


Obligatoria incluirán actividades que estimulen la motivación por la utilización e integración de las tecnologías
de la información y la comunicación, el uso de las matemáticas, las ciencias y la tecnología, la robótica y el
pensamiento computacional, hábitos deportivos y de vida saludable, el interés y el hábito de la lectura, la
práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto 
en lengua castellana como en lenguas extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza. 


Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque
multidisciplinar del proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente
de cada grupo. 


La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las
programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la
incorporación de un tiempo diario, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia. 


Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de
apoyo educativo. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a
descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación
del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del
alumnado, siempre teniendo en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 


Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a
las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.”


A todo se añade un apartado DOCE del Decreto 182/2020 de 10 de noviembre, que se debe tener en
cuenta en este apartado de metodología:
“Con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación Primaria a la etapa de
Educación Secundaria Obligatoria, los centros docentes desarrollarán los mecanismos de coordinación que
favorezcan la continuidad de sus proyectos educativos.”


RECOMENDACIONES METODOLÓGICAS ESPECÍFICAS DE LA MATERIA DE MÚSICA


Según la Orden de 15 de enero de 2021, estas deberían ser las estrategias metodológicas para la 
materia de música:


“En el proceso de enseñanza-aprendizaje es imprescindible conocer las capacidades, habilidades y 
conocimientos musicales previos del alumnado, así como su grado de madurez, para partiendo de ellas, 
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contribuir a su máximo desarrollo. 
La música está muy presente en la vida cotidiana de la adolescencia, por lo que desde la materia Música se 
puede conectar de forma espontánea y directa con sus intereses, conocimientos y experiencias sobre la 
misma, y así de esta manera poder proporcionarles una visión más amplia del hecho musical y favorecer el 
desarrollo de la creatividad y el pensamiento crítico. 


La materia Música en Educación Secundaria Obligatoria engloba dos ámbitos educativos: la música 
como un fin en sí misma (desarrollar la capacidad de entenderla, expresarse y disfrutar con ella) y la música 
como contenido instrumental (educar y formar a partir de ella). 
Así, la música es un lenguaje y debe aprenderse como tal, por lo que se favorecerá el aprendizaje progresivo y 
significativo por parte del alumnado. También será comprensivo, asimilativo y aplicativo, y estará 
estrechamente relacionado con el desarrollo de las competencias clave que deben conseguirse a lo largo de la 
etapa. 


La asimilación y el aprendizaje significativo de la música se apoyarán en un aprendizaje activo y 
práctico de los contenidos, partiendo de lo más básico y natural para el alumnado, como cantar, bailar, tocar o 
escuchar para llegar de forma progresiva y natural a otros contenidos mediante procesos de inducción y 
deducción. El conocimiento y práctica del lenguaje musical es muy importante para cualquier aprendizaje 
musical. La interiorización del pulso, la lectura y la discriminación rítmica y melódica serán la base de la mayor 
parte de las actividades. 


La planificación de actividades flexibles que impliquen diferentes tipos agrupamientos del alumnado 
(gran grupo, pequeños grupos, parejas, etc.) permite la interacción con distintos alumnos y alumnas y 
desempeñar funciones diferentes. Así, el alumnado podría convertirse en director y mediador de la actividad, lo 
que contribuirá al desarrollo de múltiples habilidades, entre otras de autonomía personal. 


Las actividades en pequeños grupos implican un trabajo guiado por parte del profesorado, más que 
una mera transmisión de conocimientos, y al mismo tiempo facilitan la observación y la evaluación del 
alumnado. 
La elección de un repertorio musical adecuado para las actividades a desarrollar es fundamental y tendrá en 
cuenta no solo la edad o madurez del alumnado, sino también su calidad musical y nivel de dificultad técnica. 
Así, las partituras, musicogramas, mapas conceptuales, textos, etc., utilizados como soportes de las distintas 
actividades, deberán ser lo más variados posible. 
La realización de interpretaciones y audiciones por el alumnado en clase o en otros espacios apropiados, ya 
sean dentro o fuera del centro, y el proceso de planificación y organización que esto implica, tiene una especial 
relevancia en el desarrollo de habilidades y destrezas personales y sociales del alumnado, que contribuyen al 
desarrollo de las competencias clave. Así, podemos citar la capacidad de asumir riesgos y gestionar la 
ansiedad, capacidad de trabajar en grupo con un objetivo, capacidad creativa, etc.”


RECOMENDACIONES METODOLÓGICAS DEL DEPARTAMENTO DE MÚSICA


Adaptando la normativa al contexto de este centro educativo, la metodología utilizada por el
Departamento de Música se detalla a continuación.


“La música es un lenguaje en sí misma” y debe aprenderse como tal. Se favorecerá el aprendizaje
progresivo y significativo por parte del alumnado, siempre en relación con el desarrollo de las competencias
clave que deben conseguirse a lo largo de la etapa y los estándares de aprendizaje.


La asimilación y aprendizaje significativo de la materia de música se apoyará en un aprendizaje activo y
práctico de los contenidos, partiendo de una base quasi minimalista.
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El alumno deberá cantar, bailar, tocar o escuchar para llegar de forma progresiva a otros contenidos
mediante procesos de inducción y deducción. 


La introducción en el lenguaje musical le ayudará a concretar estos contenidos a través de lo escrito.
La interiorización del pulso, la lectura musical y la discriminación rítmica y melódica serán la base de las
actividades.


La elección de un repertorio musical adecuado para las actividades a desarrollar es fundamental y
tendrá en cuenta no sólo la edad o madurez del alumnado, sino también su calidad musical y nivel de dificultad
técnica. Así tanto las partituras, las audiciones como los musicogramas, mapas conceptuales, textos, etc.
utilizados, como soportes de las distintas actividades, deberán ser lo más variados posibles.


Además la realización de interpretaciones y audiciones por el alumnado en clase o en otros espacios
apropiados, ya sean dentro o fuera del centro, y el proceso de planificación y organización que esto implica,
tiene una especial relevancia en el desarrollo de habilidades y destrezas personales y sociales del alumnado,
que contribuyen al desarrollo de las competencias clave.


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  -  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN


El principal instrumento de evaluación y seguimiento del proceso educativo será el cuaderno del
profesor, que se abordará con la aplicación IDOCEO, utilizado como diario o cuaderno de campo.


Las anotaciones en el cuaderno del profesor se deben adaptar a los siguientes instrumentos de
evaluación:
1 Pruebas escritas, donde primará el análisis de audición.
2 Interpretación instrumental y vocal.
3 Dictado musical individual en la pizarra.
4 Revisión del cuaderno de clase.
5 Rúbricas, sobre todo, para valorar el trabajo diario.
6 Exposiciones orales de investigación y análisis.
7 Elaboración de guías de audición.
8 Debate y preguntas en clase.


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD


Las propias características del entorno y el alumnado invita a poner en práctica una primera medida de
atención a la diversidad.


En el IES Los Boliches conviven alumnos de numerosas nacionalidades. Además de la riqueza
humana que esto implica, el Departamento de Música realiza una primera adaptación de los repertorios
musicales, teatrales y dancísticos a interpretar, indagando en las culturas de origen de los alumnos. 
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Partiendo de lo familiar, se crea con esta adaptación un aprendizaje significativo, con más facilidad que
en cualquier otra materia.


También hay que atender a la heterogeneidad de los distintos grupos-clase:
Diferentes aspiraciones e intereses.
Distintas capacidades.
Distinto nivel de conocimiento.
Conocimiento escaso de la lengua española
Absentista


La naturaleza de las materia de Música y las actividades constantes de Interpretación y Audición
musicales permiten al alumnado con problemas de idioma o dificultades de aprendizaje desarrollar sus
capacidades al mismo nivel que el resto de los alumnos. La materia se considera medio y no fin.


Además, en el Departamento de Música se plantean contenidos básicos con el fin de alcanzar unos
objetivos mínimos propuestos, dando al alumnado una atención individualizada.


Para ello se van a manejar diferentes recursos:
Actividades de refuerzo: sencillos ejercicios en que se trabajan los contenidos básicos de cada unidad.
Se hará hincapié en el Lenguaje Musical, que algunos de los alumnos de 4º no han trabajado nunca.
Actividades de ampliación: compuestas por conceptos e informaciones tratadas con mayor profundidad.
Actividades de recuperación: se componen también de ejercicios sencillos y básicos que permitan a todos los
alumnos superar los objetivos marcados para el curso.


Con los alumnos con altas capacidades intelectuales se trabajarán actividades de ampliación. Se les
proporcionará material adicional, que puedan obtener fácilmente a través de internet. También se les propone
la posibilidad de estudiar en el Conservatorio con la finalidad de que desarrollen aún más sus capacidades.


En principio, tras el desarrollo de la Evaluación Inicial, no se considera que el alumnado de este curso
deba recibir ningún tipo de adaptación significativa o no significativa. Algunos alumnos, con problemas de
aprendizaje para otras materias, parecen seguir sin ningún problema el ritmo de aprendizaje general de la
clase. Quizás sea la cercanía inherente a la propia materia de Música.


No obstante, al tener este curso grupos menos numerosos, el Departamento realizará un seguimiento
diario del alumnado mucho más personalizado.


Se realiza además un Programa de Refuerzo del Aprendizaje para el alumnado repetidor, que ha
repetido curso habiéndole quedado suspensa la materia de música. Este programa de refuerzo se realizará
según el MD850209 y quedará custodiado por Jefatura de Estudios.


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES


En lo que se refiere a la materia en curso, se ha señalado en el capítulo anterior, actividades


de recuperación, como medida de atención a la diversidad.


Se trata de actividades de suplementarias individuales durante la clase que permiten al


alumno adquirir los aprendizajes no adquiridos durante el curso: preguntas en clase, actividades


específicas en la pizarra, dictados musicales en la pizarra,..
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En lo que se refiere al seguimiento de pendientes hay que 


** Ver ANEXO III de las actividades propuestas para la ESO y Bachillerato encaminadas a la recuperación de


los aprendizajes no adquiridos.


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS


En este cuarto curso de ESO no se utilizará libro de texto.
Esto es porque el principal trabajo dentro de clase se realizará con un cuaderno de pentagramas y un


lápiz. Este será el único cuaderno utilizado para música, porque se concebirá como un cuaderno de campo,
donde los alumnos puedan anotar de forma cronológica el trabajo diario y, sobre todo, puedan anotar
constantemente Música, apoyada por algunas nociones teóricas esquemáticas. 
De esta manera el alumno deberá aportar a clase: cuaderno de pentagramas, lápiz, goma, bolígrafo y
sacapuntas.


Todas las clases se desarrollarán en el Aula de Música.
Dentro del Aula de Música se dispondrá de ordenador y proyector o pizarra digital. Esto permitirá


proyectar pentagramas para escribir sobre ellos y presentaciones audiovisuales para las exposiciones y
explicaciones en clase, así como partituras. 


Como apoyo fundamental a estas presentaciones está el equipo de sonido. En el Aula de Música este
equipo está compuesto incluso por mesa de mezclas y amplificador.


A nivel instrumental el Aula de Música dispone de un piano y una guitarra.
También hay instrumentos de percusión Orff, en no muy buen estado, pero con posibles arreglos, y 21


ukeleles, pensados para su utilización por el alumnado.
El aula dispone además de numerosas colecciones de grabaciones de alta calidad en CD y Cassettes.


No hay que olvidar los recursos informáticos y aplicaciones que podrá usar el profesorado para la
reproducción musical y las aplicaciones aconsejadas al alumnado para promover un uso práctico y alternativo
de sus dispositivos móviles. Estas APPS son Spotify, Youtube y Dosolfalite.


Como apoyo a las clases presenciales, se creará una Classroom por cada grupo.


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


** Ver ANEXO II con la planificación de actividades complementarias y extraescolares (MD850701).


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL


** Ver ANEXO I de las actividades propuestas para la ESO y Bachillerato encaminadas al fomento de la


lectura, escritura y expresión oral (MD850207)
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TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES


Preparación de Olimpiadas , en coordinación con el Área Artística.


SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS


La programación didáctica será revisada por el profesor de la Materia y Área en cada trimestre y se
notificará a los tutores durante la evaluación de cada grupo el desarrollo y progreso de las mismas.


La secuenciación de las unidades se encuentra detallada en el apartado contenidos, criterios de
evaluación y estándares de aprendizaje.
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MARCO LEGISLATIVO 
 
 Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 


mayo, de Educación 


 El Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 


 La Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen determinados 
aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria 
Obligatoria para el curso 2022/2023. 


 Para los aspectos organizativos y curriculares no recogidos en la citada Instrucción, será de aplicación 
lo dispuesto en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 
educativas 


 
 


OBJETIVOS DE LA ETAPA 
 


Logros que se espera que el alumnado haya alcanzado al finalizar la etapa y cuya consecución está 
vinculada a la adquisición de las competencias clave 
 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades 
que les permitan: 


a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las 
demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad 
plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 
con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar 
en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, 
la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades. 
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h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 
hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse 
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las demás 
personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 
sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la 
salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los 
animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación. 


 
 


OBJETIVOS DE LA MATERIA  /  JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 
 


La enseñanza de la materia Música en Educación Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el desarrollo 
de las siguientes capacidades: 


 1. Utilizar la voz, el cuerpo, los instrumentos y los recursos tecnológicos para expresar ideas, 
emociones, sentimientos, sensaciones, etc., enriqueciendo sus propias posibilidades de comunicación y 
respetando formas distintas de expresión. 


 2. Desarrollar y aplicar las habilidades y técnicas básicas de expresión vocal, instrumental y corporal 
que posibiliten la interpretación y la creación musical de forma individual o en grupo. 


 3. Escuchar una amplia variedad de obras de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas 
musicales, apreciando su valor como fuente de conocimiento, enriquecimiento cultural y placer personal e 
interesándose por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias. 


 4. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio cultural, 
reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para describirlas. Hacer 
hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras andaluzas desde épocas 
antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia dentro de la evolución de la música 
andaluza, española y universal. 


 5. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, partituras, 
musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música. 


 6. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la música, 
y utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades musicales: creación, 
interpretación y comprensión de la obra musical. 


 7. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes 
actividades musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como materialización 
de la función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como miembro de un grupo, del 
enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás personas. 


 8. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y fomentar el 
interés y el respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la comunidad andaluza, 
tomando conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento cultural que la integración supone. 


 9. Conocer y apreciar la riqueza del folklore tradicional de nuestro país: principales danzas, cantes, 
y agrupaciones instrumentales, especialmente de la comunidad andaluza. 
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 10. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales “palos”, baile, 
cante e instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del flamenco en el mundo. 


 11. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos de 
conocimiento, distinguiendo las características del andaluz como dialecto o variedad lingüística y apreciando 
su importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música tradicional, la música 
culta y la música urbana de nuestra Comunidad Autónoma. 


 12. Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos sociales 
de la música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones cotidianas y 
valorando su contribución a la vida personal y a la de la comunidad. 


 13. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e intelectual de 
las personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del arte en general. 


 14. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, tomando 
conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias. 


 


 Estos objetivos están vinculados a las competencias específicas de la materia: 


 


1. Analizar obras de diferentes épocas y culturas, identificando sus principales rasgos estilísticos y 
estableciendo relaciones con su contexto, para valorar el patrimonio musical y dancístico como fuente de 
disfrute y enriquecimiento personal.  


2. Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas musicales y dancísticas, a través de 
actividades de improvisación, para incorporarlas al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de 
selección de las técnicas más adecuadas a la intención expresiva.  


3. Interpretar piezas musicales y dancísticas, gestionando adecuadamente las emociones y empleando 
diversas estrategias y técnicas vocales, corporales o instrumentales, para ampliar las posibilidades de 
expresión personal.  


4. Crear propuestas artístico-musicales, empleando la voz, el cuerpo, instrumentos musicales y 
herramientas tecnológicas, para potenciar la creatividad e identificar oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional.  


 
 


COMPETENCIAS CLAVE 
 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en 
la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las 
competencias clave recogidas en estos perfiles, y que son las siguientes: 
 Competencia en comunicación lingüística. 


 Competencia plurilingüe. 


 Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 


 Competencia digital. 


 Competencia personal, social y de aprender a aprender. 


 Competencia ciudadana. 


 Competencia emprendedora. 


 Competencia en conciencia y expresiones culturales. 
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 La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en el 
sentido de que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de 
cada una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía 
entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia o ámbito, sino que 
todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y, a su vez, se adquieren y 
desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 
 


 


Descriptores operativos de las competencias clave en la Educación Secundaria Obligatoria y en la 
Enseñanza Básica. 


En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada una de ellas un 
conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos de referencia existentes. 


Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los objetivos de la etapa, el 
marco referencial a partir del cual se concretan las competencias específicas de cada materia o ámbito. 
Esta vinculación entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la evaluación de 
estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil 
competencial y el Perfil de salida y, por tanto, la consecución de las competencias y objetivos previstos para 
cada etapa. 


Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva, se incluyen en 
el Perfil competencial los descriptores operativos que orientan sobre el nivel de desempeño esperado al 
completar el segundo curso de la Educación Secundaria Obligatoria, favoreciendo y explicitando así la 
continuidad, la coherencia y la cohesión entre los cursos que componen la etapa. 


 


 


GRADUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE CON SUS DESCRIPTORES 


Teniendo en cuenta lo regulado en el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la 
ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 11 del citado Real Decreto, se presentan a continuación los descriptores de cada 
una de las competencias clave secuenciados en el segundo curso de la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria, tomando como referente el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica y 
correspondiendo el cuarto curso con el Perfil de salida del alumno o alumna al finalizar dicha etapa. 


 


COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 


La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita, signada o 
multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con diferentes propósitos 
comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes 
que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente mensajes orales, escritos, signados o 
multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como comunicarse eficazmente 
con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética y respetuosa. 


La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento propio y para la 
construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su desarrollo está vinculado a la 
reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área 
de conocimiento, así como a los usos de la oralidad, la escritura o la signación para pensar y para aprender. 
Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria. 
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AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA… 


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 
ALUMNO O ALUMNA… 


CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de 
la coherencia, corrección y adecuación en diferentes 
ámbitos personal, social y educativo y participa de 
manera activa y adecuada en interacciones 
comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, 
tanto para el intercambio de información y creación 
de conocimiento como para establecer vínculos 
personales. 


CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o 
multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los 
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones 
comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa tanto 
para intercambiar información, crear conocimiento y 
transmitir opiniones, como para construir vínculos 
personales. 


CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud 
reflexiva textos orales, escritos, signados o 
multimodales de relativa complejidad 
correspondientes a diferentes ámbitos personal, 
social y educativo, participando de manera activa e 
intercambiando opiniones en diferentes contextos y 
situaciones para construir conocimiento. 


CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica 
textos orales, escritos, signados o multimodales de los 
ámbitos personal, social, educativo y profesional para 
participar en diferentes contextos de manera activa e 
informada y para construir conocimiento. 


CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo 
indicaciones, información procedente de diferentes 
fuentes y la integra y transforma en conocimiento para 
comunicarla de manera creativa, valorando aspectos 
más significativos relacionados con los objetivos de 
lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar los 
riesgos de desinformación y adoptando un punto de 
vista crítico y personal con la propiedad intelectual. 


CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera 
progresivamente autónoma información procedente de 
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en 
función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y la integra y transforma en 
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de 
vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso 
con la propiedad intelectual. 


CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas 
adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas 
a sus propios gustos e intereses, reconociendo 
muestras relevantes del patrimonio literario como un 
modo de simbolizar la experiencia individual y 
colectiva, interpretando y creando obras con intención 
literaria, a partir de modelos dados, reconociendo la 
lectura como fuente de enriquecimiento cultural y 
disfrute personal. 


CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su 
edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus gustos 
e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y 
moviliza su propia experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para construir y 
compartir su interpretación de las obras y para crear textos 
de intención literaria de progresiva complejidad. 


CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio 
de la convivencia democrática, la gestión dialogada 
de los conflictos y la igualdad de derechos de todas 
las personas, identificando y aplicando estrategias 
para detectar usos discriminatorios, así como 
rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso 
eficaz y ético de los diferentes sistemas de 
comunicación. 


CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la 
convivencia democrática, la resolución dialogada de los 
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, 
evitando los usos discriminatorios, así como los abusos de 
poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino 
también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 


 


 


COMPETENCIA PLURILINGÜE 


La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma apropiada y eficaz 
para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y respetar los perfiles 
lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan 
mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir 
destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones 
históricas e interculturales orientadas a conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la 
sociedad con el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 


 


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA… 


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O 
ALUMNA… 
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CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de 
la lengua o lenguas familiares, para responder a 
necesidades comunicativas breves, sencillas y 
predecibles, de manera adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a situaciones y 
contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos 
personal, social y educativo. 


CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la 
lengua o lenguas familiares, para responder a sus 
necesidades comunicativas, de manera apropiada y 
adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a 
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 
social, educativo y profesional. 


CP2. A partir de sus experiencias, utiliza 
progresivamente estrategias adecuadas que le 
permiten comunicarse entre distintas lenguas en 
contextos cotidianos a través del uso de 
transferencias que le ayuden a ampliar su repertorio 
lingüístico individual. 


CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias 
entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse y 
ampliar su repertorio lingüístico individual. 


CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la 
diversidad lingüística y cultural presente en su 
entorno próximo, permitiendo conseguir su desarrollo 
personal y valorando su importancia como factor de 
diálogo, para mejorar la convivencia y promover la 
cohesión social. 


CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y 
cultural presente en la sociedad, integrándola en su 
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la 
cohesión social. 


 


 


COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E INGENIERÍA (STEM) 


 


La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (competencia STEM por sus 
siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y 
representación matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de 
forma comprometida, responsable y sostenible. 


La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento matemáticos con 
el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos. 


La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y social, utilizando un 
conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de 
plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el 
mundo natural y el contexto social. 


La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos y metodologías 
propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las 
personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 


 


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA… 


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O 
ALUMNA… 


STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos 
propios de la actividad matemática en situaciones 
habituales de la realidad y aplica procesos de 
razonamiento y estrategias de resolución de 
problemas, reflexionando y comprobando las 
soluciones obtenidas. 


STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 
razonamiento matemático en situaciones conocidas y 
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver 
problemas analizando críticamente las soluciones y 
reformulando el procedimiento, si fuera necesario. 


STEM2. Utiliza el pensamiento científico para 
entender y explicar los fenómenos observados que 
suceden en la realidad más cercana, favoreciendo la 
reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea 
investigadora, mediante la realización de 
experimentos sencillos, a través de un proceso en el 
que cada uno asume la responsabilidad de su 
aprendizaje 


STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y 
explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor, 
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, 
planteándose preguntas y comprobando hipótesis mediante 
la experimentación y la indagación, utilizando herramientas 
e instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la 
precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica 
acerca del alcance y las limitaciones de la ciencia 
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STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y 
evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando 
soluciones, de manera creativa e innovadora, 
mediante el trabajo en equipo a los problemas a los 
que se enfrenta, facilitando la participación de todo el 
grupo, favoreciendo la resolución pacífica de 
conflictos y modelos de convivencia para avanzar 
hacia un futuro sostenible. 


STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, 
fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para 
generar o utilizar productos que den solución a una 
necesidad o problema de forma creativa y en equipo, 
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo 
pacíficamente los conflictos que puedan surgir, 
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la 
importancia de la sostenibilidad. 


STEM4. Interpreta y transmite los elementos más 
relevantes centrados en el análisis y estudios de 
casos vinculados a experimentos, métodos y 
resultados científicos, matemáticos y tecnológicos, 
en diferentes formatos (tablas, diagramas, gráficos, 
fórmulas, esquemas…) y aprovechando de forma 
crítica la cultura digital, usando el lenguaje 
matemático apropiado, para adquirir, compartir y 
transmitir nuevos conocimientos. 


STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes 
de procesos, razonamientos, demostraciones, métodos y 
resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma 
clara y precisa y en diferentes formatos (gráficos, tablas, 
diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos…), y 
aprovechando de forma crítica la cultura digital e incluyendo 
el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad 
para compartir y construir nuevos conocimientos. 


STEM5. Aplica acciones fundamentadas 
científicamente para promover la salud y cuidar el 
medio ambiente y los seres vivos, identificando las 
normas de seguridad desde modelos o proyectos 
que promuevan el desarrollo sostenible y utilidad 
social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad 
de vida, a través de propuestas y conductas que 
reflejen la sensibilización y la gestión sobre el 
consumo responsable. 


STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente 
para promover la salud física, mental y social, y preservar el 
medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética 
y seguridad en la realización de proyectos para transformar 
su entorno próximo de forma sostenible, valorando su 
impacto global y practicando el consumo responsable. 


 


 


COMPETENCIA DIGITAL 


La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable de las tecnologías 
digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la sociedad, así como la interacción 
con estas. 


Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la educación mediática, 
la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las 
competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, la 
privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento computacional y crítico. 


 


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA… 


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O 
ALUMNA… 


CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en 
internet, seleccionando la información más adecuada 
y relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y 
fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa 
con la propiedad intelectual. 


CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios 
de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los 
resultados de manera crítica y archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos, respetando la 
propiedad intelectual. 


CD2. Gestiona su entorno personal digital de 
aprendizaje, integrando algunos recursos y 
herramientas digitales e iniciándose en la búsqueda 
y selección de estrategias de tratamiento de la 
información, identificando la más adecuada según 
sus necesidades para construir conocimiento y 
contenidos digitales creativos. 


CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de 
aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos 
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes herramientas digitales, 
seleccionando y configurando la más adecuada en función 
de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje 
permanente. 
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CD3. Participa y colabora a través de herramientas o 
plataformas virtuales que le permiten interactuar y 
comunicarse de manera adecuada a través del 
trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, 
información y datos, para construir una identidad 
digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso 
activo de las tecnologías digitales, realizando una 
gestión responsable de sus acciones en la red. 


CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa 
compartiendo contenidos, datos e información mediante 
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera 
responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red, 
para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 


CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva 
autonomía, medidas preventivas en el uso de las 
tecnologías digitales para proteger los dispositivos, 
los datos personales, la salud y el medioambiente, 
tomando conciencia de la importancia y necesidad 
de hacer un uso crítico, responsable, seguro y 
saludable de dichas tecnologías. 


CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar 
las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los 
datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar 
conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso 
crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 


CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos 
programas, aplicaciones informáticas sencillas y 
determinadas soluciones digitales que le ayuden a 
resolver problemas concretos y hacer frente a 
posibles retos propuestos de manera creativa, 
valorando la contribución de las tecnologías digitales 
en el desarrollo sostenible, para poder llevar a cabo 
un uso responsable y ético de las mismas. 


CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y 
soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para 
resolver problemas concretos o responder a retos 
propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución 
de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y 
uso ético. 


 


 


COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER 


La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de reflexionar sobre uno 
mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y 
la información eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el 
aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la 
complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar 
conductas contrarias a la convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, 
mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y a 
quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así 
como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 


 


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO 
O ALUMNA… 


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 
ALUMNO O ALUMNA… 


CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias 
emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la 
búsqueda de un propósito y motivación para el 
aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva, en el 
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen 
en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios objetivos. 


CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, 
fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la 
autoeficacia y la búsqueda de propósito y motivación 
hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y 
cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 


CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la 
salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación 
de la salud física, mental y social (hábitos posturales, 
ejercicio físico, control del estrés…), e identifica conductas 
contrarias a la convivencia, planteando distintas 
estrategias para abordarlas. 


CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud 
relacionados con factores sociales, consolida estilos 
de vida saludable a nivel físico y mental, reconoce 
conductas contrarias a la convivencia y aplica 
estrategias para abordarlas. 


CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, 
experiencias y comportamientos de las demás personas y 
reflexiona sobre su importancia en el proceso de 
aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de 
manera equitativa, empleando estrategias cooperativas de 
trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos 
compartidos. 


CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas 
y las experiencias de las demás personas y las 
incorpora a su aprendizaje, para participar en el 
trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y 
responsabilidades de manera equitativa y empleando 
estrategias cooperativas. 







 
 10 de 21 


 


CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la 
mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen 
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la 
dedicación personal, que ayuden a favorecer la 
adquisición de conocimientos, el contraste de información 
y la búsqueda de conclusiones relevantes. 


CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso 
de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar, 
sustentar y contrastar la información y para obtener 
conclusiones relevantes. 


CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio 
plazo y comienza a desarrollar estrategias que 
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación 
para mejorar el proceso de construcción del conocimiento 
a través de la toma de conciencia de los errores cometidos. 


CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla 
procesos metacognitivos de retroalimentación para 
aprender de sus errores en el proceso de construcción 
del conocimiento. 


 


 


COMPETENCIA CIUDADANA 


La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una ciudadanía 
responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la comprensión de los 
conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los 
acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía 
mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una cultura 
democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes 
problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 


 


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA… 


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O 
ALUMNA… 


CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la 
ciudadanía activa y democrática, así como a los 
procesos históricos y sociales más importantes que 
modelan su propia identidad, tomando conciencia de 
la importancia de los valores y normas éticas como 
guía de la conducta individual y social, participando 
de forma respetuosa, dialogante y constructiva en 
actividades grupales en cualquier contexto. 


CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión 
social y ciudadana de su propia identidad, así como a los 
hechos culturales, históricos y normativos que la 
determinan, demostrando respeto por las normas, empatía, 
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los 
demás en cualquier contexto. 


CC2. Conoce y valora positivamente los principios y 
valores básicos que constituyen el marco 
democrático de convivencia de la Unión Europea, la 
Constitución española y los derechos humanos y de 
la infancia, participando, de manera progresiva, en 
actividades comunitarias de trabajo en equipo y 
cooperación que promuevan una convivencia 
pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía 
global, tomando conciencia del compromiso con la 
igualdad de género, el respeto por la diversidad, la 
cohesión social y el logro de un desarrollo 
sostenible. 


CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores 
que emanan del proceso de integración europea, la 
Constitución española y los derechos humanos y de la 
infancia, participando en actividades comunitarias, como la 
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud 
democrática, respeto por la diversidad, y compromiso con la 
igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo 
sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 


CC3. Reflexiona y valora sobre los principales 
problemas 


CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales 
y de 


éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento 
crítico que le permita afrontar y defender las 
posiciones personales, mediante una actitud 
dialogante basada en el respeto, la cooperación, la 
solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia 
y discriminación provocado por ciertos estereotipos y 
prejuicios. 


actualidad, considerando críticamente los valores propios y 
ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la 
controversia moral con actitud dialogante, argumentativa, 
respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o 
violencia. 
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CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia y ecodependencia con el entorno a 
través del análisis de los principales problemas 
ecosociales locales y globales, promoviendo estilos 
de vida comprometidos con la adopción de hábitos 
que contribuyan a la conservación de la 
biodiversidad y al logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 


CC4. Comprende las relaciones sistémicas de 
interdependencia, ecodependencia e interconexión entre 
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma 
consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y 
ecosocialmente responsable. 


 


 


COMPETENCIA EMPRENDEDORA 


La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar sobre oportunidades e 
ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar resultados de valor para otras 
personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y oportunidades; 
entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear y replantear ideas utilizando la 
imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de 
los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la 
incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y 
colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de 
negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos 
sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 


 


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL ALUMNO 
O ALUMNA… 


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL 
ALUMNO O ALUMNA… 


CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de 
necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, 
valorando las posibilidades de un desarrollo sostenible, 
reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el 
entorno, para plantear ideas y soluciones originales y 
sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional. 


CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta 
retos con sentido crítico, haciendo balance de su 
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan 
suponer en el entorno, para presentar ideas y 
soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas 
a crear valor en el ámbito personal, social, educativo 
y profesional. 


CE2. Identifica y analiza las fortalezas y debilidades 
propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, 
comprendiendo los elementos económicos y financieros 
elementales y aplicándolos a actividades y situaciones 
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la 
colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver 
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo 
experiencias emprendedoras que generen valor. 


CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, 
haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y 
autoeficacia, y comprende los elementos 
fundamentales de la economía y las finanzas, 
aplicando conocimientos económicos y financieros a 
actividades y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en 
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios 
que lleven a la acción una experiencia emprendedora 
que genere valor. 


CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y 
soluciones valiosas, así como en la realización de tareas 
previamente planificadas e interviene en procesos de toma 
de decisiones que puedan surgir, considerando el proceso 
realizado y el resultado obtenido para la creación de un 
modelo emprendedor e innovador, teniendo en cuenta 
la experiencia como una oportunidad para aprender 


CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y 
soluciones valiosas y toma decisiones, de manera 
razonada, utilizando estrategias ágiles de 
planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso 
realizado y el resultado obtenido, para llevar a término 
el proceso de creación de prototipos innovadores y de 
valor, considerando la experiencia como una 
oportunidad para aprender. 


 


 


COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES 


La competencia en conciencia y expresiones culturales supone comprender y respetar el modo en 
que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se comunican de 
forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de manifestaciones artísticas 
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y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de 
las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la 
sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del patrimonio 
cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma de conciencia de que el 
arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera de mirar el mundo y de darle 
forma. 


 


AL COMPLETAR EL SEGUNDO CURSO DE LA 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, EL 
ALUMNO O ALUMNA… 


AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA BÁSICA, EL ALUMNO O 
ALUMNA… 


CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los 
aspectos fundamentales del patrimonio cultural y 
artístico, tomando conciencia de la importancia de su 
conservación, valorando la diversidad cultural y 
artística como fuente de enriquecimiento personal. 


CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el 
patrimonio cultural y artístico, implicándose en su 
conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la 
diversidad cultural y artística. 


CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis 
de las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más 
destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias 
que le permitan distinguir tanto los diversos canales y 
medios como los lenguajes y elementos técnicos 
que las caracterizan. 


CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las 
especificidades e intencionalidades de las manifestaciones 
artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, 
distinguiendo los medios y soportes, así como los lenguajes 
y elementos técnicos que las caracterizan. 


CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones, desarrollando, de manera progresiva, su 
autoestima y creatividad en la expresión, a través de 
de su propio cuerpo, de producciones artísticas y 
culturales, mostrando empatía, así como una actitud 
colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con 
los demás. 


CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y 
emociones por medio de producciones culturales y 
artísticas, integrando su propio cuerpo y desarrollando la 
autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa 
en la sociedad, con una actitud empática, abierta y 
colaborativa. 


CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera 
creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, 
seleccionando las más adecuadas a su propósito, 
para la creación de productos artísticos y culturales 
tanto de manera individual como colaborativa y 
valorando las oportunidades de desarrollo personal, 
social y laboral. 


CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad 
diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la 
creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma 
individual como colaborativa, identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así como de 
emprendimiento. 
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ELEMENTOS CURRICULARES:   COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  –  CRITERIOS DE EVALUACIÓN  –  SABERES BÁSICOS 
 
Música primer curso 
 


Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos mínimos Inst 


1. Analizar obras de diferentes épocas y 
culturas, identificando sus principales rasgos 
estilísticos y estableciendo relaciones con su 
contexto, para valorar el patrimonio musical y 
dancístico como fuente de disfrute y 
enriquecimiento personal.  


1.1.Identificar los principales rasgos 
estilísticos de obras musicales y dancísticas 
de diferentes épocas y culturas, evidenciando 
una actitud de apertura, interés y respeto en la 
escucha o el visionado de las mismas. 
 


MUS.1.A.1. El silencio, el sonido, el ruido y la escucha activa. 
Sensibilidad ante la polución sonora y la creación de ambientes 
saludables de escucha. 
MUS.1.A.2. Obras musicales y dancísticas: análisis, descripción y 
valoración de sus características básicas. Géneros de la música y la 
danza. 
MUS.1.A.3. Voces e instrumentos: clasificación general de los 
instrumentos por familias y características. Agrupaciones. 
MUS.1.A.7. Herramientas digitales para la recepción percepción 
musical. 
MUS.1.A.8. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de 
información fiable, pertinente y de calidad. MUS.1.A.9. Normas de 
comportamiento básicas en la recepción percepción musical: respeto 
y valoración. 
MUS.1.C.1. Historia de la música y de la danza occidental: 
periodos, características, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 


Prueba 
escrita de 
análisis de 
audición 


1.2. Explicar, con actitud abierta y respetuosa, 
las funciones desempeñadas por 
determinadas producciones musicales y 
dancísticas, relacionándolas con las 
principales características de su contexto 
histórico, social y cultural. 


MUS.1.A.4. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes 
internacionales, nacionales, regionales y locales.MUS.1.A.5. 
Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones 
artístico-musicales, en vivo y registradas.MUS.1.A.6. Mitos, 
estereotipos y roles de género trasmitidos a través de la música y la 
danza.  
MUS.1.A.9. Normas de comportamiento básicas en la recepción 
percepción musical: respeto y valoración. 
MUS.1.C.2. Las músicas tradicionales en España y su diversidad 
cultural: Instrumentos, canciones, danzas y bailes. 
MUS.1.C.3. La música tradicional en Andalucía: El flamenco. Cante, 
baile y toque.  


Rúbrica 
sobre 


exposición 
oral 


1.3. Establecer conexiones entre 
manifestaciones musicales y dancísticas de 
diferentes épocas y culturas, valorando su 


MUS.1.A.4. Compositores y compositoras, artistas e intérpretes 
internacionales, nacionales, regionales y locales.MUS.1.A.5. 
Conciertos, actuaciones musicales y otras manifestaciones 


Prueba 
escrita de 
análisis de 
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influencia sobre la música y la danza actuales. artístico-musicales, en vivo y registradas. 
MUS.1.C.1. Historia de la música y de la danza occidental: 
periodos, características, géneros, voces, instrumentos y 
agrupaciones. 
MUS.1.C.4. Tradiciones musicales y dancísticas de otras culturas del 
mundo. 
MUS.1.C.5. Músicas populares, urbanas y contemporáneas. 


audición 


2. Explorar las posibilidades expresivas de 
diferentes técnicas musicales y dancísticas, a 
través de actividades de improvisación, para 
incorporarlas al repertorio personal de recursos y 
desarrollar el criterio de selección de las técnicas 
más adecuadas a la intención expresiva. 


2.1. Expresar ideas, sentimientos y emociones 
en actividades pautadas de improvisación, 
seleccionando las técnicas más adecuadas de 
entre las que conforman el repertorio personal 
de recursos. 


MUS.1.B.5. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas 
vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control 
gestión de emociones. 
MUS.1.B.6. Técnicas de improvisación guiada y libre. 
MUS.1.B.10. Normas de comportamiento y participación en 
actividades musicales. 


Escala de 
interpretació


n 
instrumental 


y vocal 


2.2. Expresar ideas, sentimientos y emociones 
en actividades pautadas de improvisación, 
seleccionando las técnicas más adecuadas de 
entre las que conforman el repertorio personal 
de recursos. 


MUS.1.B.7. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, 
el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 
MUS.1.B.10. Normas de comportamiento y participación en 
actividades musicales. 


Escala de 
interpretació


n 
instrumental 


y vocal 


3. Interpretar piezas musicales y dancísticas, 
gestionando adecuadamente las emociones y 
empleando diversas estrategias y técnicas vocales, 
corporales o instrumentales, para ampliar las 
posibilidades de expresión personal . 


3.1 Leer partituras sencillas, identificando de 
forma guiada los elementos básicos del 
lenguaje musical, con o sin apoyo de la 
audición. 


MUS.1.B.1. La partitura: identificación y aplicación de grafías, lectura 
y escritura musical. 


MUS.1.B.2. Elementos básicos del lenguaje musical: parámetros 
del sonido, intervalos y tipos de compases. 


Escala en 
dictado 
musical 


3.2 Emplear técnicas básicas de 
interpretación vocal, corporal o 
instrumental, aplicando estrategias de 
memorización y valorando los ensayos como 
espacios de escucha y aprendizaje. 


MUS.1.B.5. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas 
vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control 
gestión de emociones. 
MUS.1.B.10. Normas de comportamiento y participación en 
actividades musicales. 


Rúbrica de 
trabajo 
diario 


3.3 Interpretar con corrección piezas 
musicales y dancísticas sencillas, 
individuales y grupales, dentro y fuera del 
aula, gestionando de forma guiada la 
ansiedad y el miedo escénico, y manteniendo 
la concentración. 
 


MUS.1.B.3. Principales géneros musicales y escénicos del 
patrimonio cultural. 
MUS.1.B.4. Repertorio vocal, instrumental o corporal individual o 
grupal de distintos tipos de música del patrimonio musical propio y 
de otras culturas. 
MUS.1.B.5. Técnicas básicas para la interpretación: técnicas 
vocales, instrumentales y corporales, técnicas de estudio y de control 
gestión de emociones. 


Prueba oral 
de ejercicios 
de técnica 


vocal, 
corporal e 


instrumental 
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4. Crear propuestas artístico-musicales, 
empleando la voz, el cuerpo, instrumentos 
musicales y herramientas tecnológicas, 
para potenciar la creatividad e identificar 
oportunidades de desarrollo personal, 
social, académico y profesional. 


4.1 Planificar y desarrollar, con creatividad, 
propuestas artístico-musicales, tanto 
individuales como colaborativas, empleando 
medios musicales y dancísticos, así como 
herramientas analógicas y digitales. 


MUS.1.A.8. Estrategias de búsqueda, selección y reelaboración de 
información fiable, pertinente y de calidad. 
MUS.1.B.8. La propiedad intelectual y cultural: planteamientos 
éticos y responsables. Hábitos de consumo musical responsable. 
MUS.1.C.6. El sonido y la música en los medios audiovisuales y las 
tecnologías digitales. 


Escala 
sobre 


composición 
musical 
escrita 


4.2 Participar activamente en la 
planificación y en la ejecución de 
propuestas artístico-musicales 
colaborativas, valorando las aportaciones 
del resto de integrantes del grupo y 
descubriendo oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico y profesional. 


MUS.1.B.3. Principales géneros musicales y escénicos del 
patrimonio cultural. 
MUS.1.B.7. Proyectos musicales y audiovisuales: empleo de la voz, 
el cuerpo, los instrumentos musicales, los medios y las aplicaciones 
tecnológicas. 


Escala 
sobre 


debates de 
clase 
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TEMPORALIZACIÓN 
 
Los saberes básicos se repartirán en 7 unidades didácticas, divididas por trimestres en dos, dos y tres 
unidades. 
Estas unidades didácticas se nombran y enumeran de la siguiente manera: 
 


1 ALTURA 


2 TIEMPO 


3 INTENSIDAD 


4 EL TIMBRE Y LOS INSTRUMENTOS MUSICALES 


5 LA VOZ 


6 LA MELODÍA Y LA ARMONÍA 


7 INTRODUCCIÓN A LA HISTORIA DE LA MÚSICA 


 


 


TEMAS  TRANSVERSALES 
 
 
La transversalidad es una condición inherente al Perfil competencial y al Perfil de salida, en el sentido de 
que todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una 
de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni 
puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia o ámbito, sino que todas se 
concretan en los aprendizajes de las distintas materias o ámbitos y, a su vez, se adquieren y desarrollan a 
partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas.  


Se incluirán de manera transversal los siguientes elementos generales de la etapa: 


a. El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución 
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 


b. El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la 
participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el 
pluralismo político y la democracia. 


c. La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 
emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para el 
adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o 
maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los miembros de la 
comunidad educativa. 


d. El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre 
mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad 
y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones 
a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de 
comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la 
violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 


e. El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de 
oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia contra las 
personas con discapacidad. 
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f. El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el 
conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la 
humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, 
el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los 
elementos fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que forman 
parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra 
forma de violencia, racismo o xenofobia. 


g. El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha 
activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 


h. La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los 
medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su 
aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la 
información en conocimiento. 


i. La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la prevención de 
los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y 
catástrofes. 


j. La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida 
saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la 
alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la 
educación para el consumo y la salud laboral. 


k. La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y desarrollo 
de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos 
de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el 
cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al 
sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y 
responsabilidad social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de 
oportunidades. 


l. La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a todas las 
personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 
emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que 
rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 
actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 
calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, 
conservación y mejora de nuestro entorno y del medioambiente como elemento determinante de la calidad 
de vida. 


 


La materia de música servirá́ de base para trabajar aspectos educativos de carácter transversal tan 
importantes como la educación para la salud, que se desarrolla a través de las posibilidades de la expresión 
corporal, la danza, el baile, el dominio de la voz, el dominio del propio cuerpo y el equilibrio físico y mental; 
la educación para el consumo, que se desarrolla favoreciendo una actitud crítica en los gustos musicales del 
alumnado, evitando dejarse llevar por modas o por la influencia de la publicidad; la educación para la 
igualdad de género, que se desarrolla contribuyendo a conocer y valorar las aportaciones de las mujeres a 
la música, evitando todo tipo de desigualdades y expresiones sexistas; el respeto a las diversas culturas y 
minorías étnicas, que se transmite dando a conocer músicas y folklores de culturas diferentes y de minorías 
étnicas, fomentando el interés y el respeto por manifestaciones de culturas diversas y su música como 
fuente de expresión, evitando cualquier conducta xenófoba; y, finalmente, la educación moral y cívica y la 
educación para la paz, que se incentivan mediante el trabajo en equipo, promoviendo así ́la cooperación, la 
integración en el equipo y el respeto por el trabajo de las demás personas, incidiendo en la concienciación 
sobre la importancia de la paz, la tolerancia y el compromiso social.  
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METODOLOGÍA  APLICABLE  /  SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 
La materia Música en Educación Secundaria Obligatoria engloba dos ámbitos educativos: la música como 
un fin en sí misma (desarrollar la capacidad de entenderla, expresarse y disfrutar con ella) y la música como 
contenido instrumental (educar y formar a partir de ella). Así, la música es un lenguaje y debe aprenderse 
como tal, por lo que se favorecerá el aprendizaje progresivo y significativo por parte del alumnado. También 
será comprensivo, asimilativo y aplicativo, y estará estrechamente relacionado con el desarrollo de las 
competencias clave que deben conseguirse a lo largo de la etapa.  


La asimilación y el aprendizaje significativo de la música se apoyarán en un aprendizaje activo y práctico de 
los contenidos, partiendo de lo más básico y natural para el alumnado, como cantar, bailar, tocar o escuchar 
para llegar de forma progresiva y natural a otros contenidos mediante procesos de inducción y deducción. El 
conocimiento y práctica del lenguaje musical es muy importante para cualquier aprendizaje musical. La 
interiorización del pulso, la lectura y la discriminación rítmica y melódica serán la base de la mayor parte de 
las actividades.  


La planificación de actividades flexibles que impliquen diferentes tipos agrupamientos del alumnado (gran 
grupo, pequeños grupos, parejas, etc.) permite la interacción con distintos alumnos y alumnas y 
desempeñar funciones diferentes. Así, el alumnado podría convertirse en director y mediador de la 
actividad, lo que contribuirá al desarrollo de múltiples habilidades, entre otras de autonomía personal.  


Las actividades en pequeños grupos implican un trabajo guiado por parte del profesorado, más que una 
mera transmisión de conocimientos, y al mismo tiempo facilitan la observación y la evaluación del alumnado. 
La elección de un repertorio musical adecuado para las actividades a desarrollar es fundamental y tendrá en 
cuenta no solo la edad o madurez del alumnado, sino también su calidad musical y nivel de dificultad 
técnica. Así, las partituras, musicogramas, mapas conceptuales, textos, etc., utilizados como soportes de las 
distintas actividades, deberán ser lo más variados posible. La realización de interpretaciones y audiciones 
por el alumnado en clase o en otros espacios apropiados, ya sean dentro o fuera del centro, y el proceso de 
planificación y organización que esto implica, tiene una especial relevancia en el desarrollo de habilidades y 
destrezas personales y sociales del alumnado, que contribuyen al desarrollo de las competencias clave. Así, 
podemos citar la capacidad de asumir riesgos y gestionar la ansiedad, capacidad de trabajar en grupo con 
un objetivo, capacidad creativa, etc.”  


Adaptando la normativa al contexto de este centro educativo, la metodología utilizada por el Departamento 
de Música se detalla a continuación.  


“La música es un lenguaje en sí misma” y debe aprenderse como tal. Se favorecerá el aprendizaje 
progresivo y significativo por parte del alumnado, siempre en relación con el desarrollo de las competencias 
clave que deben conseguirse a lo largo de la etapa y los estándares de aprendizaje.  


La asimilación y aprendizaje significativo de la materia de música se apoyará en un aprendizaje activo y 
práctico de los contenidos, partiendo de una base quasi minimalista.  


El alumno deberá cantar, bailar, tocar o escuchar para llegar de forma progresiva a otros contenidos 
mediante procesos de inducción y deducción.  


La introducción en el lenguaje musical le ayudará a concretar estos contenidos a través de lo escrito. La 
interiorización del pulso, la lectura musical y la discriminación rítmica y melódica serán la base de las 
actividades.  


La elección de un repertorio musical adecuado para las actividades a desarrollar es fundamental y tendrá en 
cuenta no sólo la edad o madurez del alumnado, sino también su calidad musical y nivel de dificultad 
técnica. Así tanto las partituras, las audiciones como los musicogramas, mapas conceptuales, textos, etc. 
utilizados, como soportes de las distintas actividades, deberán ser lo más variados posibles.  


Además la realización de interpretaciones y audiciones por el alumnado en clase o en otros espacios 
apropiados, ya sean dentro o fuera del centro, y el proceso de planificación y organización que esto implica, 
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tiene una especial relevancia en el desarrollo de habilidades y destrezas personales y sociales del 
alumnado, que contribuyen al desarrollo de las competencias clave.  


Sobre este planteamiento, eminentemente práctico se diseña una Situación de Aprendizaje, basada en la 
elaboración de instrumentos propios. 


 
 


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS 
 
En este primer curso de ESO no se utilizará libro de texto.  


Esto es porque el principal trabajo dentro de clase se realizará con un cuaderno de pentagramas y un lápiz. 
Este será el único cuaderno utilizado para música, porque se concebirá como un cuaderno de campo, 
donde los alumnos puedan anotar de forma cronológica el trabajo diario y, sobre todo, puedan anotar 
constantemente Música, apoyada por algunas nociones teóricas esquemáticas. De esta manera el alumno 
deberá aportar a clase: cuaderno de pentagramas, lápiz, goma, bolígrafo y sacapuntas.  


Todas las clases se desarrollarán en el Aula de Música.  


Dentro del Aula de Música se dispondrá de ordenador y proyector o pizarra digital. Esto permitirá proyectar 
pentagramas para escribir sobre ellos y presentaciones audiovisuales para las exposiciones y explicaciones 
en clase, así como partituras.  


Como apoyo fundamental a estas presentaciones está el equipo de sonido. En el Aula de Música este 
equipo está compuesto incluso por mesa de mezclas y amplificador.  


A nivel instrumental el Aula de Música dispone de un piano y una guitarra.  


También hay instrumentos de percusión Orff, en no muy buen estado, pero con posibles arreglos, y 21 
ukeleles, pensados para su utilización por el alumnado.  


El aula dispone además de numerosas colecciones de grabaciones de alta calidad en CD y Cassettes.  


No hay que olvidar los recursos informáticos y aplicaciones que podrá usar el profesorado para la 
reproducción musical y las aplicaciones aconsejadas al alumnado para promover un uso práctico y 
alternativo de sus dispositivos móviles. Estas APPS son Spotify, Youtube y Dosolfalite.  


Como apoyo a las clases presenciales, se creará una Classroom por cada grupo.  


 
 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  -  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
Este apartado enlaza directamente con el apartado que se ha realizado de Elementos curriculares, 
competencias específicas, criterios de evaluación y saberes básicos. 


 
En los cuadros realizados en dicho apartado se señalan los instrumentos de evaluación asignados a cada 
criterio de evaluación. 


Existen 10 criterios de evaluación y un instrumento de evaluación asignado a cada uno de ellos. Esto 
implica que la calificación final del alumnado corresponde a la media aritmética de la suma de cada una de 
las calificaciones obtenidas por cada instrumento de evaluación correspondiente a un criterio. 


Queda especificar la manera en que se llevará a cabo cada instrumento de evaluación. 


1 Pruebas escritas de análisis de audición se asignará una puntuación sobre 10 a cada pregunta 
según el grado de dificultad. La suma de puntuación sobre 10 será el resultado final de estas 
pruebas. 
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2 La escala sobre debate en clase se realiza en 0, 5 o 10. Los alumnos que realicen una respuesta 
correcta a una de las preguntas realizadas en clase obtendrán la calificación de 10. 


3 El trabajo diario se calificará con una rúbrica basada en 5 aspectos: aportación de material, 
disposición para el trabajo, participación, atención y respeto. 


4 La escala sobre el dictado musical se realizará valorando altura con 5 puntos y duración con 5 
puntos. Cada error descuenta 1 punto sobre 10. 


5 La escala en composición valora sobre 10, sumando 2 puntos por cada composición. creatividad, 
material melódico, material tímbrico (instrumentos y voces) y transmisión (escrita u oral). 


6 La escala para voces e instrumentos cuenta dos puntos por cada uno de estos aspectos: 
afinación, pulso, técnica, interpretación y corrección en la interpretación. 


7 La escala sobre las pruebas orales valoran 2 puntos por cada uno de estos aspectos: claridad de 
la explicación, corrección del contenido, ejemplo práctico, correlación práctica y explicación y 
brevedad. 


8 En la escala para calificar el cuaderno se valora que estén todos los contenidos. La ausencia de 
dos capítulos de los contenidos implica suspenso y cada detalle importante restará un punto sobre 
10, por ejemplo, la corrección en la escritura musical de partituras. 


 


No obstante, se realizará a final de curso una prueba escrita de recuperación y una prueba práctica con 
voces e instrumentos para aquellos alumnos cuya calificación sea inferior a 5. 


 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 
 
Las propias características del entorno y el alumnado invita a poner en práctica una primera medida de 
atención a la diversidad.  


En el IES Los Boliches conviven alumnos de numerosas nacionalidades. Además de la riqueza humana que 
esto implica, el Departamento de Música realiza una primera adaptación de los repertorios musicales, 
teatrales y dancísticos a interpretar, indagando en las culturas de origen de los alumnos.  


Partiendo de lo familiar, se crea con esta adaptación un aprendizaje significativo, con más facilidad que en 
cualquier otra materia.  


También hay que atender a la heterogeneidad de los distintos grupos-clase: Diferentes aspiraciones e 
intereses. Distintas capacidades. Distinto nivel de conocimiento.  


Conocimiento escaso de la lengua española Absentista  


La naturaleza de las materia de Música y las actividades constantes de Interpretación y Audición musicales 
permiten al alumnado con problemas de idioma o dificultades de aprendizaje desarrollar sus capacidades al 
mismo nivel que el resto de los alumnos. La materia se considera medio y no fin.  


Además, en el Departamento de Música se plantean contenidos básicos con el fin de alcanzar unos 
objetivos mínimos propuestos, dando al alumnado una atención individualizada.  


Para ello se van a manejar diferentes recursos: Actividades de refuerzo: sencillos ejercicios en que se 
trabajan los contenidos básicos de cada unidad. Actividades de ampliación: compuestas por conceptos e 
informaciones tratadas con mayor profundidad. Actividades de recuperación: se componen también de 
ejercicios sencillos y básicos que permitan a todos los alumnos superar los objetivos marcados para el 
curso.  


Con los alumnos con altas capacidades intelectuales se trabajarán actividades de ampliación. Se les 
proporcionará material adicional, que puedan obtener fácilmente a través de internet. También se les 
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propone la posibilidad de estudiar en el Conservatorio con la finalidad de que desarrollen aún más sus 
capacidades.  


En principio, tras el desarrollo de la Evaluación Inicial, no se considera que el alumnado de este curso deba 
recibir ningún tipo de adaptación significativa o no significativa. Algunos alumnos, con problemas de 
aprendizaje para otras materias, parecen seguir sin ningún problema el ritmo de aprendizaje general de la 
clase. Quizás sea la cercanía inherente a la propia materia de Música. Esta versatilidad ocurre incluso con 
el alumnado con problema de idioma. 


No obstante, al tener este curso grupos menos numerosos, el Departamento realizará un seguimiento diario 
del alumnado mucho más personalizado.  


 
 


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL 
 
** Ver ANEXO I de las actividades propuestas para la ESO y Bachillerato encaminadas al fomento de la 


lectura, escritura y expresión oral. 


 
 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
** Ver ANEXO II con la planificación de actividades complementarias y extraescolares. 


 
 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 
 
** Ver ANEXO III de las actividades propuestas para la ESO y Bachillerato encaminadas a la recuperación 


de los aprendizajes no adquiridos 


 
 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 
 
Preparación de Olimpiadas , en coordinación con el Área Artística.  


 
 


SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 
 
El departamento se realizará un seguimiento trimestral del grado de cumplimiento y adecuación de la 
presente programación didáctica para, en su caso, determinar y recoger aquellas modificaciones que se 
consideren pertinentes para garantizar una oferta educativa acorde con las expectativas y necesidades de 
nuestro alumnado.  


Estos mecanismos de modificación los decidirá el departamento en sus reuniones periódicas. Dicho 
seguimiento constará en las actas del departamento y ha de servir de autoevaluación con vistas a posibles 
cambios. 
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ANEXO I


ACTIVIDADES PROPUESTAS PARA LA ESO Y BACHILLERATO ENCAMINADAS AL FOMENTO DE LA
LECTURA, ESCRITURA Y EXPRESIÓN ORAL


DEPARTAMENTO: MÚSICA CURSO: 2022/ 2023


El  Departamento  de  Música  se  va  a  centrar  este  año  en  la  lectura  en  voz  alta  de  poemas,
individualmente o en grupo, tanto para 1º como para 2º. 


Estos  poemas  estarán  directamente  relacionados  con  los  repertorios  musicales  trabajados  o,
directamente, son letras de canciones que podrían considerarse poemas. 


Esta actividad, además de potenciar la lectura, puede incidirá en el trabajo de la técnica vocal y la
dicción, que engloba la práctica del canto y la expresión oral. 


Además del trabajo con poemas se va a estimular la participación de los alumnos en Debates para
explicar los hechos musicales y Exposiciones orales para hablar sobre música y hacer análisis musicales, a
partir de una guía escrita de Audición.


En 2º y 4º curso el Debate llevará a la elaboración de un Diccionario de términos musicales, que se
comenzará con una primera unidad didáctica, aunque su elaboración continua quedará abierta durante todo
el curso. 


1º ESO Lectura de poemas y letras de canciones 


Debate sobre términos musicales


Exposiciones orales


2º ESO Lectura de poemas y letras de canciones 


Debate sobre términos musicales y elaboración de un diccionario con dichos términos.


Exposiciones orales


4º ESO Lectura de poemas y letras de canciones 


Debate sobre términos musicales y elaboración de un diccionario con dichos términos.


Exposiciones orales
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ANEXO III


ACTIVIDADES PROPUESTAS PARA LA ESO Y BACHILLERATO ENCAMINADAS A LA
RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS (SEGUIMIENTO DE PENDIENTES)


MATERIA MÚSICA NIVEL PRIMER CICLO DE ESO


DEPARTAMENTO MÚSICA


CONTENIDOS Y/O ACTIVIDADES PROPUESTAS PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE
DEL CURSO ANTERIOR


En consonancia con el apartado 3 del  Artículo 31 de la Orden del 15 de enero de 2021, y sin
contradecir el Artículo 14 de la Instrucción  1/ 2022 de 23 de junio, los alumnos con música pendiente de 1º
de ESO se encuentran en varias circunstancias:


1 Alumnos de 2º con la Música pendiente de 1º, es decir,  con continuidad en la materia. Estos
alumnos, dada la proposición y distribución de contenidos en el ciclo, podrán aprobar la materia de dos
maneras:


1.1 Aprobando la primera evaluación de 2º curso.
1.2 Entregando y  realizando  tres  resúmenes,  correspondientes  a  las  tres  evaluaciones  que  se


presentan en la programación de primero: uno en enero, otro en marzo y otro en abril.
2 Alumnos de 2º de PMAR y alumnos de 3º con la Música pendiente de 1º y/o 2º  que, en este


centro, no tienen continuidad en la Materia, deberán realizar los tres resúmenes descritos anteriormente.


PROCEDIMIENTOS, INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE DEL
CURSO ANTERIOR


Para hacer los resúmenes y distribuir el trabajo a lo largo del curso, el Departamento creará una
Classroom para los alumnos con Música pendiente de 1º.


El Departamento publicará en dicha Classroom, de forma progresiva, los materiales necesarios para
la realización de estos resúmenes. Estos materiales están basados en los contenidos del curso anterior,
divididos por evaluaciones.


El Departamento estará disponible para todas las dudas que surjan al alumnado e informará a los
alumnos y a los tutores sobre todos estos procedimientos.


Los alumnos de PMAR de 2º con la Música pendiente de 1º realizarán estos resúmenes con ayuda
de la Orientadora.
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PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


DEPARTAMENTO: MÚSICA  CURSO: 2022 / 2023 


 


DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD 
Fecha  
Prevista 


Lugar 
Previsión de 


aportación del 
Centro 


Profesor/a Responsable 
Alumnado  


al que se dirige 
Materia o Módulo con 


la  que se conecta 


VISITA AL MIMMA/ESPECTÁCULO 
FLAMENCO/ TALLER DE LUTHERÍA 


ENERO MÁLAGA  SANDRA DE LA TORRE 
1º DE ESO Y 4º DE 
ESO 


MÚSICA 


ASISTENCIA A CONCIERTO DIDÁCTICO MARZO MÁLAGA  SANDRA DE LA TORRE 2º DE ESO MÚSICA 


ASISTENCIA A PROYECCIÓN EN CINE 
LOCAL 


MAYO FUENGIROLA  SANDRA DE LA TORRE 4º DE ESO MÚSIC 


YINCANA FLAMENCA 
16 DE 
NOVIEMMBRE 


IES LOS 
BOLICHES 


 SANDRA DE LA TORRE 1º Y 2º DE ESO 
MÚSICA/PLÁSTICA/E
DUCACIÓN FÍSICA 


MÚSICA PARA OLIMPIADAS 
EN TORNO A LA 
SEMANA 
CULTURAL 


IES LOS 
BOLICHES 


 SANDRA DE LA TORRE 1º DE ESO 
MÚSICA/PLÁSTICA/E
DUCACIÓN FÍSICA 


CONCIERTO VILLANCICOS 
ESCOLARES 


14 Y 15 DE 
DICIEMBRE 


FUENGIROLA 50 EUROS SANDRA DE LA TORRE 
CORO DEL IES 
LOS BOLICHES 


MÚSICA 


CONCIERTO DE NAVIDAD 
16 DE 
DICIEMBRE 


IES LOS 
BOLICHES 


 SANDRA DE LA TORRE 
CORO DEL IES 
LOS BOLICHES 


MÚSICA 


MUSIQUEANDO 27 DE ABRIL FUENGIROLA  SANDRA DE LA TORRE 
CORO LOS 
BOLICHES 


MÚSICA 


CONCIERTO FINAL DE CURSO 21 DE JUNIO 
IES LOS 
BOLICHES 


 SANDRA DE LA TORRE 
CORO DEL IES 
LOS BOLICHES 


MÚSICA 
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Fdo: SANDRA DE LA TORRE 
Jefe/a de Departamento 
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